
?H.ESIUENCIA DEL SEÑOR SANFUENTES 

SUM:ARIO 

Acta Je la sesion anterior.--Cuenta.-·- Se f¡j~ I 

la tabla de materias que debe tratar el 
Senado.-El señor Fernúndez Concha es 
plica las razones que tuvo para proponer 
la partida de doce millones de pesos para 
construccion de ferrocarriles. El sefíor 
Puga Borne llama la atencion al sefíor Mi
nistro de Industria i Obras Públicas sobre 
la forma en que se estún haciendo las espro
piaciones del ferrocarril de Arica a La Paz. 
El señor Espinosa Pica pregunta al sefíor 
Ministro del Interior si es efectivo que se 
piensa anexar el servicio de jendarmes de 
las colonias al de policías dependiente del 
Ministerio del Interior, i el sefíor Santa 
Cruz (Ministro del Interior) contesta que se 
tuvo en realidad ese propósito, pero que 
ya se ha abandonado -El señor Silva Ureta 
manifiesta al seí10r Ministro la necesidad de 
habilitar la bodega de la estacion de Calera. 
-Se sigue un debate sobre la materia en que 
toman parte los sefíores Avalas (Ministro de 
Obras Públicas) i Sih'a Ureta,-El sefíor Ci
fuentes ruega al señor l\linistro de Hacien
da que ajite en la otra Cámara el despacho 
del proyecto de lei que establece liberacion 
temporal de derechos aduaneros para los ma
teriales de construccion Usan de la pala· 
bra sobre esta materia los sefíores Sotoma
yor (Ministro de Hacienda), Cifuentes, 8al
maceda, Silva Ureta, Subercaseaux i Santa 
Cruz (Ministro del Jnterior).-Se acuerda 
preferencia para un proyecto de suple
mento al presupuesto de Hacienda, a indi
cacion del sefíor Sotomayor Uvlinistro de 
Hacienda), -- Se suspende la sesion. --A se-

cia del Ejército. ---Se da~l por apr.obados tres 
proyectos q \le c()nceden permIso para la 
conservacion de bienes raices al Club Co
Lluimbo en la Serena, a la Sociedad de lns
~ ccion Alemana en Osorno i a la Unio\l de 
i tesanos, de Curicó.--Se pone en discusion 
e proyecto sobre ferrocarril de Osorno a 

erto :\:Iontt i despues de algunas observa
e ces de los seuores Subercaseaux i Balma
e a es aprobado.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

ASlstieroll /05 senores: 

l3almaceda, J. Elías U rrejola, Gonzalo 
Hesa, Arturo Valdes Valdes, Ismael 
Cifuentes, Abdon \Tarda, Federico 
Charme, Eduardo Vial, Leonidas 
Devoto A., Luis Villegas. Enrique 
Espinosa Pica, M. i los señores Ministros 
Fernández Concha, D. del Interior, de Rela-
Figueroa, Javier A. CiOl.1es, Este:ior?s, Cul-
Matte Pérez Ricardo to 1 ColoIllzaclOn, de 
ruga Borne,' Federi:::o .J11'lticia e lns~ruccion 
Rozas Ramou Ricardo Publica de Hacienda, 
Súnchez M., Darío de Guerra i Marina i 
Silva Ureta Iunacio de Industria i Obras 
= u bercasea~x,oRa Illon Pú bl icas. 

Acta 

Se leyo i fud aprobada la Siguiente: 

«SESION ~B.a E"TRAoRDINARIA DEL 27 
DE NOVIEMBRE m; 1906 

gunda hora se aprueba el proyecto sobre Asistieron los serlOI es Sanfuentes, Bal-
reedificacion de Valparaiso modificado por 
la Cámara de Diputados. -- Se pone en maccda, Cifuentes, Charme, Dt:lvoto, 
discusion i despues de un breve debate Fernández COllcha, Figueroa, Infante, 
en que toman parte los sefíores Puga Bor- Irarniza val, Lazear¡o, Matte, Puga Bor
ne, Soto mayor (Ministro de Hacienda) i Bal- ne, Rozas, Scítlehez M~"setllli. Sotomayor 
maceda, se aprueba el proyecto de suple- .., _ 
mento al presupuesto de Hacienda. -- Sf: (Ministro dt; Haclellda), Subercaseaux, 
<lpruebrJ d prpyecto rerefl'\111~ :< In ri'I!;d.en.·. n O'o,lolft, Vial, Villeguf' \ \Valker J\Iar-
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tinez, i los "o11.0res Mi tl i"i,t'! 1"; de Guenu i) :[Ile, si la Itall;tba jU3tifi,~ada, seria aten
Marina i do llldustria i Ohras Pú\¡licas dida. 

Aprohada el acta d,; la ';'lsion CJ.nteriur, R~,.;peet;) al proyecto que aumenta en 
se dió cuenta de los siguiente::; neg'lci,.)s: un cuarellbt por ciento el sueldo de los 

Informes 
empleadus de instruccion primaria, el se
l)!)" MilJÍ,tro dijo que el Gubierno se 

U no eh la Comi"ioll de 1 ndustria i Obras pl'eo«u pa ba dt) dar a este asunto una so
PúbllGas ¡h~('reade la;.; ll}(liÍ ¡ficaciones i r; tri)
dueidas i'ut' laHonorahlt~ Gima l'ado Dipll 

tados el~ el artíeulo l." cid proyeetOitllc[O
bado por pi Sellado: qlle aprueha 01 
contrato cold¡rado entn: S. E el Pr,·"i
dente dI; la Hepúbliea i tI,HI :\lilliue] U-"'j 
para la uOllstrucciol1 d,'! ferrdl~a'Til tlu 
Osorno a Puurto 1to!lu. 

Quedó para tabLl. 

Solicitu des 

luciol1 C\,llvÜlliellte, pues en la actualidad 
h,¡ biil \Jll t~A('eRO de empleados en ese ra
ilto i t:l-;ta sitUlwion nu debe contilluar. 

El s' !lor Lflzeallo es puso que como 
H.Y'~1' el St:ill'tdo habia aprobado el gasto 
¡¡,Ha !t)¡llltl~ner varias eajas de ahorro,.;, 
""tiltlaba cOllvunicllte llamar la atencioll 
del seünr :'filli"tro de Hacienda acerc;.¡, 
de este impr1rtantísirno servicio i sobre 
¡as perturbaeiotl"s que a última hora se 
le hitn creado. 

Una de la 1\funi,;ip~t!i,J,l'¡ \h la Serelw , Hizo el :':Cllor Senador algunas ohser-
en la qlh) pid\j se k ¡;O¡¡\;,"(;l 11!l'\ ",n:,\:'.'!! \':H;i()nl~;-' al rcsp8el:o, i pidió al se11.or Mi 
cioll qU0 lu "il v&, pam "O.-iLl.';¡Ut' su::; SCl'Vl- uÚitro se preocupara de este asunto i 
cios mas indispensables, que ahora se en- adop',arala resolucion que en su concepto 
cuentran amenazados de no ser atendidos ,.;eil mas oportuna i justa. 
por falta de recursos, una VeZ que se CUIll- El seuor Ministro de Hacienda contes 
pla. con la lei núm(~ro 1,583, de 12 de tó bs observaciones del honorable Sena-
febrero último, dor de Curic6, i dijo que nadie dudaba 

Pasó a la. CUnlision de Gobierno. de la conveniencirr de fomentar el ahorro; 

Antes de entrar a la órJcll del dia, el se
ñor Rozas dij() que habia l'euibido comuni
caciones de varios vcui no,,, de las provineias 
de Llanquihue i Ghiloé, que tíecen tlUS hi, 
jos eulas escuelas normalc" (tt~ preceptores 
de Concepcion i O hillan, etl las que le piden 
trate de obtener se dé a estos últimos, en 
las vacacione:-;, pasaje libre a fin de que 
puedan ir a visitar R sus familiaR. 

AO're~ó Su SerwrÍa \) Uil no dudaba ,., ,., 
que el señor Ministro de lnstruecioll PÚ
blica Be :,;erviria atender a t',;ta petiuion. 

q\F~ en lo único que habia discrepancia 
era en la. manera de realizar ese propósi. 
~o, i qua se estudiaba el modo de esta.
blecer ese servicio con un g-asto menor 
riel que impone ell la actuaIldad hacién
dolo esteIlR1VO [t toda la Repüblica. 

En este illcidente usaron de la palabra 
los señl)res Lazeano, Ministro de Hacien· 
da i Balrnaceda. 

Tertnillados jos incidentes, se suspen . 
dió la Resioll. 

A segunda hora continuaron las vota· 
ciolles pendientes auerca del proyecto de 
lei de presupuestos de gastos públicos 
para 1907. 

Recomendó, asimismo, Su Seúoría al 
referido se11.or Mi~istro, se dignara re
cabar de S. E. el Pre8idente de la Re-

1 ;\fINISTERlO DE INDUSTRIA I OBRAS PÚBLICAS pública la inclusion entre OR negocios de 
la convocl':ttoria a sesiones estraordinarias Se dieron por aprobadas tácitamente 
del proyecto de lei que aumenta en un todas las parGidas correspondientes a 
cuarent,a por ciento el sU"lldo de los em· este presupuesto, con las indicaciones 
pleados de instru<Jci,m primaria. propuesta por la Comisiono 

El seilor :Ministro de1 Haeienda nome.,; Se aneptaron, "domas, en igual forma 
t6 que estudiaría la s(¡licitud d~ los V(;cj- las Riguiente,.;; indicaciones: 
nos de Llanquihue i Chiloé, a que se ha- Partida 2,a_-Inspeecion JeneraJ de 
hia Nf61ddo ",1 hOIl.m;ahl(~ soüor Hoza;" i; Ag-rimlltuJ'a, 
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En esta partida debe cOllsulta¡-...;e, en Itelll .. Tre,:; inKpectoreK unuargados 
t'l lug'ar correspondiente, el íttml lGS!,/de formar i contl'<¡lar los datos estadís
de la partida 88 del prefmpuestn dl) Ih, I tiuos, con tres mil pt:ROS cada uno, nueve 
cienda, que asigna treinta i cinco mil mil pesos. 
pesos para propagar el consumo del .'la- Item ... Para ga:,tos del trasporte, 
litre en el interior, i que se ha, aeordaclo mil rc~"os, j ¡mm qne pI prilllel'O de esto.:; 
trasladar al pj'esupu(l,~j(¡ riel l\/[ini"bnio ítt~rn Re hiuii>m fi~~nl'al' 0.11tl'e los g'ílRtoS 
de Industria. fij(l~. 

Partida 3,a_-Tnstituti) A'.(l'Íüola. P"rtida 20.-EsClll-)]a Práctica de Mi-
En eRt:, partida filé de.,echada, por :li,", ncría de Copiapó, 

cisi<jte voto,'; COlltn! uno, el ítem de vein. En esta partida fueron aprobados, por 
te mil P')i"O'; ~lgr8gad() por la COlllisiotl die(~iseis votos contrn do", en la forma 
para trasiadftr 81 [nstituto al edificio de en que apareeo en el ¡woyecto oríjinal, 
la Escuela Pnld,ica. los ítUlll 275, 27(i, 282 i el ítem nuevo 

Partida 4_ a -E:-;cueIa Pr;í,(~l ilm d,~ Agri. que figura despues del ~8;3. 
cultura de Santiago. En uo!\'<ecuet,üia, quodaron deserhadas 

En esta partida [uó dt!"'e(~h:¡d(í, pi:r la las indicacionns de la COllli",ioll relativas 
unanimidad d(~ di(;cio(~h¡) votm1, el íb;1I1 :t diellus ítOlll. 
nuevo que figura i'n el ¡lI'''yecto (jJijillal, Partida 21.-Escuela PdctiJ;l, de Mi-
despues del VH, i qlln e"II'1l1ta i"1.'.,-.'1l\H. llí'rh de h, S"I'Cl\;l. 

mil pesos pam iniciar la cI)l)struueiOl; dd F~n esta partida tllel'Oll apl'ubaJos, por 
edificio de la escuela en los terrenos de treee vutos contra sei", en la forma en 
Lo Espe.~o i para {~ierros (~o,;tel'iOreF; e in, que aparecen el' el proyecto ol'ijinal, los 
teriores de los mi,mlOs tt;lrCIlOS. ítem :¿97 i 305, quedando, en consecuen-

Partida 11.-Quillt't Normal de Agri- cia, deseclwdas las inócaciol\e~ de laCo-
cultura. mi",ion relativas a ellos. 

Indicacioll del señor Devoto para que La illdicaeion del leñor Sánehez Ma-
desptles del ítem 19G se con"ulte el que senlli, pam (iue dec:pues de la partida 27 
figumba con el número ~J4 en el pre,.:u- del proyedo, "e consult(~ la partida de 
puesto vijente, i que dICl:: sesenta mil pesos, para establecer una 

Item _. Asignacion para casa al con- Escuela Indust.rÍal en Concepcion, par-
tador de la Quinta, mil peHJR. tida que figura con el número 62 en el 

La partida" Estacion Agronómica del presupuesto vijcllte, fué I1proba,da por 
Sur», quedó suprimida. diez votos úontra oellO, absteniéndose de 

Partida 17.- Seccior! de aguas i bos- votar el señor Urrejola. 
queso Partida 29, «Subvenciones a escuelas-

Esta partida fué aprobada por quillce talleres», una indicaeion del señor Ville
votos CO:ltra treH, ¡ib3t(~niéndose de votar gas para que Ee c()!lo,;ulte 81 siguiente: 
el señor Url'ejoh, en la forma en que Item '" A la e8euelit ind!l:-trial que fun
aparece en el proyedo orijimd, quedando, cÍona en la calle de San hidro número 
en consecuencia, desechadas las in::lica- 562, de Santiago, 4,000 pesos.~ 
cionp,s de la Comisiono La partida 40, «Escuela Profesional 

Partida 18.-Seccion de ~stadística, de N iñas Superior de Santiago», fué 
Publicaciones e Informaciones Agrícolas. aprobada por qr:ince votos contra cua-

En esta partida fué desechad<l, en vo- tro, en la forma en que aparece en el pro
tacion secreta, por catorce votos contra yecto orijinal, desechándose, en conse"" 
cinco, la indicacíon del sellor Rozas, para cueneia, las indicaciones de la Comision 
que el ítem final que consulta diez mil respecto de esta partida. 
pesos para contratar los ;nspectores que Se acordó redactar el encabezamiento 
sean necesarios para formar i controlar del ítem final en estos términos: 
los datos de estadístiea agrícola. se reern, «Para atender al pago de las siguien-
plallla,r¡.¡, por tlstU!iI nt.l'(l~~ te>! ouentas pef)dient~s dA] ~,ñ.o 190ih, 
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La;~~:tida '~~~'«Escuela Profe~ional ~ Tampüw ~e-'~~;ó-ía~'(l;IS~~o;~&:cl:; 
de Niñas llúUlen_~ 2 de Santiago», fué>Ma~elllli, pUl' Cier igual a la del señur 10-
aprobada por r¡mnce votoc; coutr(t treS,!fullte, ya aprobada. 
COl\ la::; illdi?aciol~e" de la Comisioll. . ~e d.ieron. por aprobadas las siguientes 

Se acm'do cOtl¡;ngnDl en e"te prmmpues- mdlCaclOnes del señor Balmaced<t: 
to la partida« L:'lhorat,orio Químico In-~ 
dustrial <le Iquiq113», ya aprol'ada, que ¡ «I ,n .. Pam. iltflld,er n la eje. 
figuraba cnlllO 97 di~l pl'csupue"to de~ ~\1(;.'\;,.del".~8tn(n~H 
l e. . p '11' ¡ , 1 1 J ~ (/, fillltiVl)e, ud ferrd nst.rucclOll U) !Ca, COIJSU tan( o a en a ,~ 'J:, Oo.,. l' 
~ . r d . C ., ca,fl "Ujl,.U·JIOIl ue 
OI'll1a lIlc!Ca a por la OIn¡SlOrJ, > Arjc,~ a J azpllmpa o 

~ 
Z',plgi>, L,.gunas o 

PARTIDA ... CHfillOi1 en.la línea 
I dd ferro('arnl de An-

In'peccion Jenera¿ de Puentp.8 i Oa:¡nino& I bf'Jg¡)!;t,a a Bolivia, 8 

'.' ,_. • ) I'l\l1ljUb a l,~ frcnt,~,ra. 
Icl¡u,.~',n (l,.; ,;10)' Ul'n )010, pam que, f'il ,,1) de Bli viD. a. qUf:. se 

1t~;ln (pIlJl;;a 100 (1(',1 proy.cto) dl: Cl1atromf':ltm; ~ ¡ efier,,, 1,. ¡pj nÚmero 
IDlI ¡¡('ce("', p',: n nl l'>J 1 l'tipal'f,tJI( n de cammo', ! 
,. f"" I 

qllél no PW(IM' >., iC;O pUf ,a, Cnalrl 

ll'lB do f'amin¡;¡"'fi, c. s'·; supt'im", la fr"",c ~>'I' 
confo~:¡.!)h,.d 11 108 pry Ct.'Il', llpt'(lbadü~ p'.,- lo 
Dil'é¿;."jon di, Oh""l" Púhiira;» l agr"guli P.: 

fin!!l: «. drn l\(Ci'(¡« las eS'J\ciones de ferro) 
co.rri¡». > 

La partiJa «Ferrocarriles en construc- ~ 
cio11», propuesta por la. COlllisioo, fué 
apru bada con lafí pigLl iell to; lllod ifieacio' 
nes: 

11 

1 S05, de 29 do ,'IH ro 
do 1906 ........... $ 

Ptir" ¡" ,jcnr'¡'/1 le los 
,,,,tl),1)t;·; ,Jo finit¡,,(¡~ 

dt'l fil;¡O'larr'i~ tib c,j. 
Filiuf, ',n ia. Iínfla de 
Ant f .gusta e. B J1i, 
via ¡ P.leblú Hundi 
.. 10. ' ............. . 

l50,IJ1)0 

160000» 

Se acordó suprilllir los renglones bl 

guientes: Presupuesto en oro 
«Vallenar a Vizcaehitas», 
«Yumbel a Rio Claro». 
En vez du «Cabildo a Peldchue», se 

acordó decir: «Cabildo a Pede!lUe». 
Por la unanimidad de diecisiete votos 

fuó aprob¡;rla la indicaeion del serlO\' In'" 
fante' purel, sustituir ia frase que dice: 
«San Clemente a Panilllávida i el Culo, 
rado», por t'sta otra: «Limíres a PHni· 
mávida». 

Llt eOiJstrueciíJn del ferroearril'lu Cau
quénes a Cut'auipu, fué aprobada por 
once votos contra cuatro, absteniéndose 
de votar el sellor Dev<Jto. 

La del furrocalTíl de Oau'Juénes a 
ConleUlu, fué aprolJada por doce votos 
contra cuatro. 

PAR'rIDA l<'INAL 

IU:lícBCJon ,L,i ~d'l r :l111'd,'" 1"\:1\ 'In,,.e 
~gl't'gU'3 llÍ lSiguipllb: 

It m .. P!lTa at"nder I~I pago (le 10l trllb", 
jo, 0.,,; f,.rr ,ra,rril .le Ar,CIl Il. L'\ p~z. contrata· 
b ceJn el § n líCIliO de Ubrll.8 Públicas. (Lni 
mlrnero l,>W:i, d" 21 d" febnn'o de U:106, 
.t 1.200000. 

Quedaron terminadas las votaciones 
relativas al presupuesto de Industria i 
Obra,;; PúblicR8. 

1 la del ferrocarril de Los Anje18s a A indieacion elel señor Vi llegas, acep-
Antneo, fué aprobada por diez votos tad11, tácitamente por la Sala, se acordó 
contra fiéis. redactar el ítem 1725 de la partida 41., 

La ilJdicacio!1 del señor LazcnTlo no se «G':\stos VJlriables J eoerales» del presu' 
votó por figurar en m,t;1. partida ,~l ferro- puesto de Haeienda, ya aprohado, en lo~ 
Garnl de Curio!..'» ;), Iiuabü,;. l términpl'1 siguientes: 
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«Item 17 25. Subvencion a la Asocia· 
cion Salitrera de Propaganda para aten
der a loa gastos de propaganda del salio 
tre en el estranjero, siempre que la Aso
ciacion de Propaganda cOütribuya con 
igual suma, cuatrocientos sesenta i seis 
mil seiscientos sesenta i seis pesos sesen
ta i seis centavos». 

En seguida se levantó la seslOU». 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente de b República: 

A.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro 
conocimiento que, de acuerdo con el Con
sejo de Estado, he tesuelto incluir entre 
los asuntos dI) que puede oeuparse (>1 Con
greso Nacional en el actw',l período de 
sesion~s estraordinarias. lo,.; pmyectos 
sobre reforma de la lei de municipalida
des. 

Santiago, 28 de noviumhI'.l du 1906.-
PEORO MONTT.- V. 8anta Cruz», 

B,-«Conciudadanos del Senado i de la Camara 
de Dipntados: 

Tengo d hon r de pOiler en vuestI'O co
nocimiento que, de aeue¡'do COll el Con, 
sejo de Estado, he resuelto Ítlclui¡' '"mtl'e 
los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso Nacional en el aetual pe"íodo de 
sesiones estraordin:ll'Ías, la solieítllil de la 
Municipa:idad de Va1paraiso sobre pró
rroga del contrato de alumbrado eléc
trico. 

Santiago, 28 de noviembre de 1906.
PEDRO MONTT ,-V. S(.tnt,t C'I'Ui j), 

C,-«Conciudadanos del Senado i de la C?'1lara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poneJ' en vuestro eo-· 
nacimiento que, de acuerdo con el Con
sejo de Estado, he resuelto incluir entc'e 
los asuntos de que pU0de ocuparse el 
Congreso 1\' aeional en el actun.l periodo 
de sesiones, los siguientes proyectos de 
lei: 

El que reorganiza las oficinas de Con
tabilidad i del Tesoro; 

El eL, l'cformad e la lei de alcohoL)s; 
El que cced il'Ja aduana en S'1lltiagr); í 
El que "d)i'ga(ji:~l el COllSCjO de .J3!'eílsa 

Fiscil. 
Sa,nti" ~-;o, .¿8 ,le n )':''':nbre do id06. -

MO;\iTT,·--R, S'otomayor,») 

D, ---«CollciudadallOH dd Stlw,do i de la Oám"ra 
de Diputados: 

La suma de treinta mil pes)s que paf'a 
¡jastos judiciales i di' secl'otarla del COll

sejo de Defensa Fiseal (~onsigtla el ltem 
151)3 de la partida 33 del presupuesto de 
Hacienda, ca ha sído safkíent'~ pa!'a aten
de!' en el presellto afio a las 116Gesidades 
del servicio, segun se comprueba en el 
detalle quo so acompafia. 

La leí de 7 de sotiem':.n'e del presente 
año, (lue fijó un plazo de cuatro meses 
para que las pel'sona:~ que se creyeran 
con derecho a las p1ot'tellencias sa:itrales 
el, terr'enos el'ialos del l~'itajo o de las mu
nicipalidéH1es, se P¡'Clsontason al juzóado 
t~ol'f'esp()nr!iente hacien,\o valer sus títu
io,.;, ha aumentado de un modo consicle
rabie el llÚmel'O de juicios, i, en CO:iSl3-

cucncia, lo'; g:t:'tos '¡UD han ¡[ebillu c.:ubrir
S0 que ¡IOgill él la suma de diez mil nove
doatos eu'u'enta i euatro pesos treinta i 
OdlO eentavo- 11 ma" de la de tn;illta mil 
posos que ";0 eOllsigna en el esp¡'osado 
ítelO, (~aicuíáilChse, adem8s, en dil'cÍsiete 
mil peso,; las invnr"ion0s illdi:-:.p 'llS;lblé~S 
hasta el ;-H do didoml)I'c (!di [.l¡'ü'-',m1e arIO. 

CJn lo es puesto, oído el C,:u,.;ejo de Es
tado i eon su aeuerclo ¡,ara que pue<1a ser' 
tl':\tad ú en el a(~tua¡ [)(clríodo de sesiol16S 
esirau('difwf'ia';, tengo' el hOllor ,le :::;um3-
te!' a vuestra aprot)aeion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

\' !\rticulo únieo, Concérlese al ítem 
1563 de I~l parlida 33 dol presupuesto de 
Haeiemla, para ;ja~tos judieiales i de se
cretada del Consejo de Defensa Fiscal, un 
suplemonto de veintisiete mi! lJovecientos 
eU;lrenta i euatro pesos treinta i ocho cen
tavos)). 

Sautiag(), 28 de noviembre de t9Uo.
PEDRO MON'rT, -- R. 8otornayor,» 

E -~CollciudadanoB dol Senado i de 1" C>ÍllI.ara 
de DiputadoH: 

:,egun las informaciones prn(.wrciona
das por la Direccion de Obra..., Públieas, 
los esturlios del ferrocarril de Rayado a 
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P;Jpudo f'st::tr'án t0I'miml'io'> i listos par;} 
Dedil' Jll'oj)U,)-;~;i" pÚbi¡~::" " rtludi::ldos del 
rne:.; de di'.:idrdll'd !Ji'tJx: :tlil, 

A th ,l· '¡\le des;),; Id '~:) pUl~(Ln Íl:l
ce!":",e b" j",t,Olll;S [l;jcesarla'"' p;l!':t Ll es 
pr()pi:ll:iol~ de !i~'" ten'unu; qUtl duberáll 
OCUDarse i'o!' el tl~IT')("cllTtl cuya COllstnH> 
cion está e,m,.,ultada Uíl el pru,vedo do 
presupuesto~, para el at~lO próximo. nido 
el Conseju de Estado 1 ""m su acuer,Ju 
para quo pL~,.Jda trCltétl'S(j ,en G.I actual pe· 
rlodo de S(~-;lOrWS (),traurI1UI::u'tas tt311gl) el 
hOllo!' de . ..;(\m8ter a vuestl'a aprobacioll 
el ::-iguiellte 

PROYECTO uE LE!: 

PROYEf'TO DE ACUERDO: 

«j\~·tíeü~o Úliit~,() -:';,J (~O:!t~8de ti la su
Li,) la.l l)¡¡()m:!I:(~h «Club Coquimbo» el 
p 'rmi:-;o l'iíl'lCl'i:!u pUl' el artL:ulo 5;)6 del 
C(; ligo Civil j),¡l'a que pWlLt COIlSe¡'Val', 
hii:ita pOI' t¡'eint \ aÜt}~;, la posesiotl del 
bim raiz (Ine tiello adquirido en la ealle 
Carn~l'a número lL', de la eiudad de la 
S,\rena)), 

Ui"s ¡luar,le a V, E.·-RAFAEL ORREC;O. 

-/le1"flan IJ,,·¡(~o Vi,'!, Secl'iJüll'io». 

b'j «S;mtiügu, ~(:; <10 llnviembre oe 190G. 
Con Illltivo de-. la':illieitud i demas an

t,eUd8¡ÜLJ:, quc tengo la hGura de pasar a 
m:lnus de V. t:" la í 'árnara. de Uiputadus 
ha dmln ~'Il ap:-obadon al siguiente: 

J>RUHCTO DE ACUERDO: 

«Se '¡(~l::;n'f; do utili(j;¡d púhlica Ins tUl'l'e
no:..; pal'ticu]:,f'US i tnll:!icií.):Ji,~ci (!U~J S(~ re
quieran para la constI'L1C(~I,':¡ ,1d teITO(~a~ 
"ri] do Hav,l:!(! a Papu<lo, :'u, c:,.,tac,lOIlO,-i 1 «Al'tkulo úui(;o. Se (~o¡¡eed('. a la so
anexos, c'n cOIl!'unnida(l ;1 los pl:uJ:)s r¡U(~ oierla,¡ dellOlIlin;tda ti U lllUll de Artesanos 
apruebe el P~'es!dente de la R~~públit'a. dc' Curic(¡¡¡ el p'~l'Iniso n~que¡i,lo por el 

La có"!,'r'opwcJnn "'.0 liev,'lra rl. ~;ab:) eli );II'tíCUlr! ~5G du! Có;Jigo Civil pal'a que 
CGIlí'urrm,l:!c! a .1:1. l,el de ,id .dl; .JUlllO de; .. llC la ,:"llSCJ'var', h:ista pi:!' tl'eilda años, 
1857, dobil:¡¡dti 1Il,1('];ll"S'J I;IS Jestl?lieS del; la Jl()~dsi¡)11 de UIl bicll I'aiz 'Iu" tieue a,l
caso dentro del t~rrrlllJO r~~l un ano, .. 1f{llil'iclu 8H la ,.'allc Hw!ríguez de la ciudad 

La I'Cllf'('sorltaCJOII dellil':;c? .en k'SJUI-\(jO Curi(~Ó. con Jos siguientes deslindes: 
cios de clue al resp.ecto se lUlelen e~)ITes-::d no/"to 1)[', ,piicldcd de- la sucesioll de do
pondcl'ú el la !)ll'ceclon de Übl';IS Publ¡e;ls,) ; ib Fl'allCi-ic;a Cruz; al sur, propiedad de 

Salltiag", ~28 de n()Vil~Il¡i¡¡'C de 190G,-- ; d011 (~llmecinjo, Díaz ; al o]'¡(;nte~ pI'~pie. 
PEnltO MO:'·,TT,-- Cár¿os U. Ava¿os,») ¡dad ele lél sueU"HHl dl~ don J. AlIJel SIlva; 

2.0 j)"J ;·:i'lUltcldc ofil:io de 
Presidetltt; J~ la HepúLlica: 

: i ;d pOllinnh", la ndle ck !{odl'Íguez,), 
N.K (d; 1 ¡ios gmlJ'de a V, E· !{AFAEL OfWEGO. 

·-//eJ'J1ait Prie/o riel, ~e'T·]t:lii in, 

, (,) «Santiago, ... do I;oviembl'e de 1906.
«Conciudadallos del Senado i de la Cámara ; --CIlf) motivo do la solicitud i demas an

de Diputados:, teeol~eli.tos (!He !cngo la. honra de pasar a 
, ." , ".", " " '" ; manos d;~ V, F" la Ccímara de lliputados Ten"o Pi ]¡ ¡JI\)I de pO,I. Ice" \¡ de". tI C, «'- I . I I . l· l' , t ',.., , .. h ') j' , . : Pl ti. lllfl() a l!( n apro )Uf' e slgll1en e 

nocnniellto (1L\(~ COl! Ice el ,JlJ :,e, mesyloxl- . 
mo pasad,), he acoptadu !a r'BllWWla ¡I/'e-

1 j • ., 1 J 1 PROYECTO 1)); ACUERDO: sentada p(lr ',"it ,<,'lliOll ~~:-C(),);¡r ( L, (.'dl'· 

go d(' i\111J¡:~tl'n de E . .;Utdu el] 10:-; Depar-; ., t' 1 . l:() ('I)lle,~de a la so' 
, . ,."., ,.; ,'n Tl i'.;1i,'i;1 r; !rdU'll.',j,)11 PIll,J¡ ¡ ",\1' H'U O Ll!lh:P. , 

t.llll: Ill,). ¡",. . . 'IUj;t¡J dllIIOlll¡:¡ari:l "llI'-tltllto Aloman do 
"·1' 1 111' J'l' '1dJI :\'11) "" é'!¡ 1¡¡,·:tI, ,1. '!,!II . .'J 

Ce ,~, " . .' ():.,OIIH;') el.IJOl'iill·;t! reqU(~1'1 () por t,l al'· 
Osear VIl'!. 1t.i<'U]O ;);)tj del Có,ligo CivillJal'<l que ¡me-

Santiago, 1.0 do diciembre ele l\:)OG, 
PEDIW MONl T,· 1', ,'-'nl/ta Onu», 

3.° De Jos siguientes (I{i,;io:-l de la. Ho 
norablH C~¡lllnnl. de Di putnc!I¡;': 

al (,.;:'all1.Í'Ig<l, 2G d(~ ""viim¡j,;c de l~)!J(), 
---Con mi)\i,;,-, ¡lB h ",·ii("i¡,ud ('. inforrfu: 
que tÜ')g11 b! h:tr,ra d(~ l'as~)r H ¡nanos de 
V, E.. la Cáro::li'il do lJlputadu:.; ha dndo 
su aprouacioll al :siguiente 

¡ (1:. conserval', hasta pOI' tl'Ainta años, la 
! ¡HlSesion de un bien l':liz lJue ti'~llo adqui
rido en la "ubdoleg;lcir}f] primera del de
pCll'tamC)Jlto de OSOI'UO, (:un !O!S siguientes 
limites: al norlo pl'Opiedad de la I ~lesia 
Evnlljélica AlerucllJ:t dtl (jS()l'/lO; }JI este, 
c:1Iln de ]\!:lIll1f! ;\"tflllin lVIaU,a; al Slll', 

(':lile Elellteri0 lümlrez; ¡al ooste, pl"J]Jie
d;¡d del instituto A!cmnli),. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO, 

-·Hernan Prieto Vial, Secretario.» 
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d) «Santiago, 26 de noviembl'e do 19u6, 
-- Con motivo del mensaje ¡dornas nnte'
C(-Hientes que tens..:o la hunra de P;)"::tl' a 
manos de V. E., la Cámara du !Jiuutad(J"; 
hd dado su ap!'ob:leion al "iguiuute 

PROYECTO !JE Lln: 

-L'I CríJnnn rln !)iputad()~ ba teni(lo a 
biull 'lC:"llbr' 1",.; ¡¡¡(idi¡j·:,:! 'i(¡(tí.!s introdu
cuL',; po!.'¡ol }1'i!(;!"bi" S¡;¡wlo, en el pro
\'ec.t,o de lei a.prubLl:-L) ;'01' esta (;{unara so
LI'l; h';\<I"'i"ln:"'i,,, i ',~~-we(Jlfliento de la 
ciudc\.il de V:d ¡¡nrai"',, <l e~cppeiplI ne la 
que cnn~i"tc (~!l' a.~l'ei!'\¡- Gn el articulo 2.°, 
dos Iluevus ilU,i~()s;¡ ,'·ntiuuaeion del se-

«Articulu único. Coneédü:,,0. Ull suple- gundo, modincacion Illle ha "ido desccha
mento de setenta i cinco mil pesus ~Jl da. 
Item 3164, del pJ'fl~upuesto de Inslruccion Tengo la hunra de decirlo 3 V. ~. 
Pública, que c:Jllsulta fondos para tenni- en contestaeion a su (;ficio núme¡'o 270, 
nar Id eOllstl'uccion d,~l edificio destillldo de fe,'ha 2ti (L! nemal, acompaüa!ldo los 
al Jnstitut,) Comercial de Santiago.» antecerlentes re~"peetivos. 

Dios guarde a \~. E. RAFAEL ÜIU-¡,EGO.¡";¡<lS glJard,· ;1 V. E.-RAFAEL OIUtEGO. 

--Hernan Prieta Fial, Secretar·io.» \ -Hernon Prieto Virtl, Se~ri'tnl'io.!) 

e) «Santiago ;)0 de Iloviembr-e de 1\106. h) «Santi,¡gn, ~m de noviembre de 1906. 
Con motivo del rnel;saj(~ e irlt'ol'lne qlle --Ln Cámaru do Diputa,Jos ha tenido a 

tengo la IlOnra de pa~;n' a mallOS du V. ~ .. bi(o!l 'iC:')pt;lI' la-: mod fkaciolles intl'oduci
la Cál1l3J'C1 ele ~;iputaelos ha dado su apro- das 1'''1' el HOrl'l'abin Senado en el pro
hacion al siguiente yodo ele lei. aprobado por esta Cámara, 

PROYECTO DE LEr: 

«Ar!jcul,) único,-AutoI'Ízase al Presi
dente do la Repúblic1't para qLle invíert<l, 
en el curso del p['f~sento alll), la suma do 
ocho lnil ¡'uatruerentos pe,.:o,..: eH pagil;' el 
sueldo dol iiljellie¡'o consultor di) nbr'a,-,; 
hidrál1lierls de la Uir'zc(;inn JI3!l('I\t1 de la 
ArmaüB, don Emilio ne Vidts, i ia do seis 
eientt'\s pesos en p'lgnl' el sucldn dnl ¡'Ol'
tero do la Olicina de Dofell::ia elu las C,¡,,
tas i Ob,'as Hidráulicas." 

Dios gual'ne a V. K,- HAFAEL ORIlEGO. 

-Hernan Pricto Vial, Secr.~tal'io.)J 

/) "S'lTltiago, 28 de noviembr'e de 190G. 
- La Cá¡Jl:Jr(\ do !\ipntados ha tenicl,) :1 
bien aprob~¡r, en los roi"rnos té"lftilln-; 011 
que lo h;¡ heeho el HorH'l'able ~)l\n:Jdn, ;;l 
proyeeto ele lei que priJlToga plJ!' treinta 
aüos mas el plHzo de die?: anus ntnrgado 
pOI' decreto númel'G ;c,:i;) , el,) J 1 dd l'nhr()1'O 
<'1'3 IDO:), 11 los seiíores don MaUlle] i doa 
Horaeio Valdes O,"túzar, o a (Iuien sus 
dereehos repreSC¡ll(), para (''''1')1,";, l' U II !'<:
l'I'oearril eléGll'ico de pa~a.leI'os i earg:l on
tre las ciuriades de ~alltiago i S:lll BernC1I'
do. 

Tengo j:} hnll:':] de decirlo:::l V, E. ~n 
eontestacion a :,;u oficio número '218 de 
fel'J¡,l 29 do' dieiernbro nc 190:), r!r)Volvi'1n
do lo,:; anteeedentes r"'''pf;l'tivo'', 

Pins gUilrrh a V E -HAFACL ORREG'l. 
-Hernlin Prieto Vial, Secretar'io,,) 

!J) «Santiago, 29 dt\ iluviem!¡l'i3 de 190(;. 

ijlH:l C(,¡¡r'l~de a don El1l'i1lue Tagle Rodri~ 
g;IGZ el pGlmi~::; n(,cesari() para cOIl"truir 
i cf:ll!ob l' un fe 1'1'(l<'ani 1 de traeeiOll a va
j)ny:, de sim ph vía i de sesenta centlme
Iros de trOd¡:i, ent¡'e 1:1s riudades de Chi
Il;ln i Coihuc,'o, enn ramales a Pinto, Bus
tc'rrl;llIte i la i"Ia (le Cato. 

Tengo la h,)nl'ct de noeil'1o a V. E. en 
"olltestaeioll :' Sil ofkin nlímel'O ~-381, de 
rcwha 26 dGI "t',,'\J. devnivion:!1) los ante
('edentes I'e"i':~divos. 

Dio:-; gl1:11'd" :i V. t':.-HAl,'A;<:L ()¡.uwriO, 
Hernan Prieto Vial, Seeretario.» 

l) «Salltí:lg'), :m de noviembre ele 1906. 
-1,:1 Cámara (In !'iplltados ha tenido a 
bi'~n :¡probar, '3D los rní"u1ns términos en 
'¡ue lo hizo el Honul·:~I,lo :--;enado, el P¡'O

yel'!d de lei pnf' el eI1't! s'; establece que 
el ti"'c'd dü la Code ;";ui)['O!r:a será tam-

¡Jil ns(::¡] del C,\t¡sejo de ¡·:"tar1o. 
Tengo la h'J!lr3 dí) ,IE,:irl,) a V E. en 

c-ontcst:l!'i'i11 a Sil ofi<;io número :P3, de 
fedl'L 26 del :wtu:li, .!l)vol viert·l.) lo~ an}.e
('·0 lentes l'espel'ti vos. 

Di,~; ::U:lrrle a V. E.-H,AFAEL ORREGO. 
Henwn f->yieto vir,l. Se(~rctario » 

j) «Sal!tiag---.. 30 d0 nnviembre de 1906. 
-L8 Cárn:3i!' c [,i!,ll~:l,¡n'~ ha tenido a 
bien app',h;ll" Pll ].,~ mismos ténninos que 
)0 hiz'l el H(,r){-'r'nbl~ Senado, el pl'o~'ecto 
do lei qnE' cnnr:etl,:-; 1)'1 ::'1Jplcment" de cien
to cineuenta Inil pe",)" ~'l ítem HJ04, p~r
tida;)4 c:lel presur.·U';o:l". del Interior, parfl. 
gl'atificacion ;,.1 persoual do pOlicías. 

Tellb'l la)¡, ira de ddCidu él V. E. eh 
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cOIlt8O:ita(jon a su ?fkiu n~rnero2?6? de 6~ La poblaci7n de .. nacionalesi estranjeros 
de agof,to del (;CI!'l'lcnte ano, devolvIendo 1 qne VIV'! l3il lti re.)! m comprendIda entre 
los anteceddlltes re"peetivos. ¡ 1~.IS dos eseuelas públicas, a que nos refe-

l" 1 _ " ,,-' I'lmo.'3, da un numero de alumnos mas 
,HOS gua,[:~Á!J i:\ ~ • ,E,--.RAI.'~~L Ol-W.EGO. que suficienb para establecer' la nueva 

-Hernan Ineto Vwl, ;::,ee! ata 110.» escuela cuyo edificio hemos construido. 
4.0 De Jos siguientes oficio" del Se· A fin de que los trabajos que hemos 

nador don Ramon Ricardu Roza,,: !techo repol'~en los beneficios que espera

a) (Santiago, 28 de noviembre de 1906. 
-Excelent1simo Sei'i0r: Pueos dias des
pues de discutirse en la Comisiotl Mista 
de Pl'bSUpuestos la p;¡rtida 1~34 lel Mini,,
terio de Illstruceioll Pública, diseusion 3Il 

que hiee presente la nec<3sidad dE' ert:ar, 
entre otr'as, una escuela eIl Caracol, dl;
trito primero de la subdelegacion décima 
del departamento de Carelrnapu, .como 
consta del acta que 8.c·)mrallo, reclbl dE' 
los padres i madres de familia. res!dontes 
en aquella localidad la comutllCaCJOn ad
junta, la que ahura presentu al Sena?o. a 
fin de que le sea remitirla al sei'ior MllllS

tru de Instl'llccion Públiea, i 011 la cunfian
za de que ~u Sellor a la tewltá muí ['r'e
sente al ejen:el' la j;¡cultul ¡le 'Tila!' ¡¡uev:'s 
escuelas eOll b .!i"tl'ibucIOll de fondo:, 
que lo cOllende 1,1 <:itacla pal'ttla \;-;4 del 
Ministerio que tiene el. su (·al'¿o. 

rnos, reeurrunos a USo confiados en la 
buer:a i decidirla voluntad que en toda 
?CaSIOU ha demostrado USo por servir los 
mtel'eses de e:-,ta provincia i de sus hijos. 

Esper'a'nos que USo se servirá influir a 
fin de que el SU}J¡'emo Gobierno de los 
fondos de instl'uccion primaria de'stine la 
eantidad '1 ue con venga para es'tablecer la 
escuela que solieitarnos. La ayuda de USo 
comprometerá la gratitud dó los suscritos 
i la de n.uestros hijos que bendecirán el 
nnmbl'6 ilustre de su bienhechor, el Se
nador por esta p~·ovincia. - Juan Anjel 
Toledo. - L EvanJehsta Añasco.-Jnan 
Alltonio Gallegos.-José Eudulio Añasco. 
-J uall Manuel González -Celestino To
led<l.-Fl'uncisco lVluñoz.-Juan Elijio 
CUI·c.-Haltl'Jll Toledo.-JuCln t.O Várgas. 
-J,)·,é Vál'g;¡::i.-Hat'ael Subiabre.-Juan 
JOS('. Cál'deIla..;.-lVi:l!celillo Seron.-José 
del C. Silva.-J()sé Isaías Subiabre.-Ra
mon Bórrluez.-José Luis Gallardo.-Jo-

Dios guarde a V. E. ,Ranwn R. Rozas, sé l\laría Gallardo.-Clodomiro Subiabre. 
Senador' por Llanquihucn. -:-José M. Olavarría.-José Santiago Es

La eomunicacion a quo h;lce l'er'e¡'ew:i;1 
el otlcio anterio!'. es del teno!' si l;uierlte: 

«Señor Senador don H.amoll R~ Hozas: 
Los infra'oCt'itos, padresi rrlCl Ires de ram i -
lia, domiciliados en el distrito HlÍmero 1 
de la 10." subdelegacioll de] departamento 
de Carelmapu. a USo con la debida coa
sidel'acion i l'cO:ipeto decimo~: que ]¡;¡ce 
dos aiíns que hemos construido un edificio 
para escuela en el lugar' llamado «Cara
col» de este distrito, edificio que con el 
terTeno cOl'l'espüIldiente untregamos al 
Fisco por escl'itUI'a pública. Los antece
delltes a este respecto existen en la Go
bernacion i visitaeion de escuelas. 

Ilustre sellar: a pesar de los esfuerzos 
hechos para la educaeioll de nuestros hi
jos, no hemos podido conseguir aun del 
Supremo Gobierno la creacÍon de la es
cuela de nuestra I'eferencia. 

Las mas próximas eseuelas que exi"ten 
en esta apartada rejion son las de Rio 
Frio i Loreura, distante una. de otra no 
ménos de diez leguas, siénuol1os, por lo 
tanto, imposible edUi~1iI' en ellas nuestros 
hijos. 

plflosa. - Franelsco Subiabre. - Nazario 
Care. - Igllacio Toledo.- Juan Bautista 
Aldrcon-Isolina Doméüez.-Bernardino 
Subiabre.-Pablo Téllez.-José M. Subia
bl'e ,-Manuel Gallardo.-Manuel Ojeda.
Jo"e Hamon Gallardo. - Juan Antonio 
Ojeda .. -Juan Vál'gas.-José Aguilar.
AlltoUlo M ufloz.-J. Bautista Subiabre -
Juan Cáf'CaIDo.-Mi~·uel Ojeda.-Ligorio 
Alarcon.-Juan B. Gallardo», 

(El infl'a"crito, cura-pálToCO se im')one 
el deber de recomendar la pre~ente solici
tud com? ~ui jus.ta i atendible, por cuan
to e~ la umca eapllla de la parroquia que 
no tiene es.cuela.-Juan L. Elgueta.» 

b) «Santlag(l, 1.0 de diciembre de 1906. 
-Excmo. Sellor: Adhiriéndome a los de
seos que espresan los empicados públicos 
del departamento de PetOl'ca en la nota 
adjunta,. !a presento al Senado para que 
sea remitida al honorable señor Ministro 
del Interior. . . 

Dios guarde a V, E ·,,,Rallton H Rozas 
Sehado/' por Llanyuihue)). > 

La nota a que se refiere el anterior 
oficio dice como sigue: 
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'<Petorc,a. 24, de. n~vi.'mbT'e 1,· HJOc:-; pu.'rto de Valparaiso, pase por la. Laguna 
Los emplea~os publl,~os de este d·)!):¡ "t:t-; i termine en La Placilla o Peñuelas. 
mellto, ¡'eumdos en asum hle(~ ,el 10 del 1.0 Proyeoto 'iUd concede a don Osval. 
presente, nnmbr'lu'on una comlSlOn A[l".I1- :1 C', ';VI" t . 
galla de jestionar allte el ~ul)!'em') Gi)i)i'r- ~ o attlUS l' ar\l~ perm}so para cons rUlr 
no un am:ilio de los foncios Hp¡,uba.los I.esplotar llna lmea ferre~ que una las 
últimamente por el Sob('I'(l!lo C.:'ngT'l::;O. rIberas del puerto de QUllltero con el 

No escapa el la alta penctr'acion del 111- puerto de Valparaiso, 
norable señOl' Sen~dor, las r(lzotl:~ pode - 5. o Proyecto que concede a don Eduar
rm'H1S que nos aS.lst~n para s dl(~ltar el do Mooro Bravo permiso para construir 
beneficIO de la.lel dlctad.a a (!ue hemos i esplotar un ferrocarril que, partiendo 
hecho referenel<l. La catastr'ofe que ilZu- d 1 h ' d d Q' 1 1 ·U 
tó tan c¡'IJelmente a esto" pU')hlos i el e a aCl~n a. e UlVO go, a a on a 
precio exhof'bitante que han aie:~nzad() los norte ,del.no Maul~, frente al p~erto de 
articulas de primera necesidad, nos til-' Cont-lt:tuelOtl, tnrll11118 ell la onlla del 
Ilell en una situacion v0l'dadet'amento a[ll(~ "Matayuito, en el departamento de Cu-
tiva. rGpt~ 

En tl,ombre de los empleado.; publieos G. o Proyecto que crea una nueva sub-
damOJfi~íl:dos del departamento .de Pet()~· ; deleo'acion en el departanH;nto de Llan", 
ca, SOl!Cltamas su podero~a lIlfl~ell:~la; quih~e eon el nombre de Cochamó nú. 
pam que haga llegar nuestl'a ]u:-;ta suplIc:ll r;' 

ante el Supremo Gobierno í obtenga se mero J, 
nos haga participes de los fondos con que 7,° Pr()y~etos de suplementos al pre-
la nacíon va a socorrer a sus :ervidol'ns. supuesto vlJente, 

8. o Proyecto que declara de utilidad 
Uíos guarde a Su Seüol'la.-Enriqueta' pública los terrellOS particulares i muni

A. de ~í1va, presidenta.-Fl'Iltlcisco He 
chu B., secretario». cipales que se requieran pum la construc· 

5. o De una solicitud de don Francisco 
Hafemann, profesor de la banda de tlJÚ' 
sl.cos del Rejirniento Chillan, en que pi,le 
se le conceda pension de gracia. 

INCIDENTES 

'iabla 

El señor SANFUENTES (Presiden. 
te).-Se va a dar lectura a la tabla for
mada por la Mesa. 

El señor SECRETARIO. -Es IIJ si
guiente: 

cion del ferrocarril del Rayado a Pa
pudo. 

9. o Proyecto que aubriza al Presi
dente de la República para que invierta, 
en el curso del presente año, la suma de 
ocho mil cuatrocientos pesos tn pagar el 
sueldo del injeniero consultor de obras 
hidráulicas de la Direccion J eneral de la 
Armada, don Emilio De- Vidt". 

El ;-;er'íor SANFU ~:NTES (PreAiden
te ).-Si no hai oposicion se dará po apro
bada. 

Aprobada, 

Reconstrucelon de Valparaiso 
1. o Proyecto de lei que perrnit(~ la 

residencia de los cuerpoH del ejército pero El señor SANFUENTES (Presiden
manente en el lugar de las sesion~s del te).-Convündria que despues de los in· 
qongre8o i diez leguas a su circunferell cidentüi:', se ocupara el Senado de las mo· 
Cla. dificacioneR introducidas por la Cámara 

2. o ModificacioneR introducidas pUl' de Diputados en el proyecto sobrtl re
la Cámara de Diputl'tdos en el proyecto construceion de Valparaiso. 
sobre construccion dAl ftlrrocarril d!~ Hai tambiell al~'ml1s solicitudes de 
Osorno a Puerto Montt, • permiso para la eOllHervacion de bienes 

3,0 Proy6cto de leí que concede a (ha' que podriall tratar;;¡e a continuacion. 
Domingo Otaegui perrnis') paraconc'tnl'J" Si no hai opm;ieion quedará así acor-
i esplotar una línea férrea eléctrica, que ¡ dado. 
partiendo de los Almacenes Fisca.les del í Acordado. 
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e t i d 
~ "~-~l·le~s ¡pr()d~:J:~:~~~;: 

ons rncc on e .erroc .. l'r ). l' . .. I 
; Hltrof lJelf' IIltU]1l11l1tt'laS 1) e ctllentos para 

El señor FERN ANDEZ CONCHA. ¡ el dc¡..:a¡·J'"ll.! ell! ,,118 indu:itrias. 
) 

-Para no interrum¡Jir la di"eu"ion ,(:e¡ La ()fiéimí de Obras.públicas no tiene 
los presupuestos que l?sta Honorable Ca- ¡ eltHuclJt(ls para e"tUfhar a la vez tudos 
mara ha manifestado interes en despa-) los fe:Toearrile8 j pierde muchas veces su 
ohar, no quise esplícarle en la últitna~ tiempo en estudiar cuál ferrocarril debe 
sesion, las razones que tuve para propo- ¡ tener la prvft~rencia. 
nel' la partida de doce [uillones de pesos I La lucha elltre los interesados se esta
para construccion de ferrocal'rileB, que bleee a fin ele ubtener la preferencia i se 
por indicacion mia aprobó la Comisio[J) trabaja p()rque 110 se hagarl los otros. 
Mista. ¡ A 1I1i juicio, señor Pre"ídellte, hai un 

Al tratarse de la partida de ferroca- ¡ tlledio de evitar este gravísimo mal i él 
rl'iles en construccioll, tu ve oportunidad \ cdni:<iste eo servir todos los diferentes in
de pedir que en lugar dd aprobar esa í t<cl'\'se~, e'Ollstruytmtlo a la vez todos los 
partida, con los detalles que indica el) ferroearri!e,'I. 
proyecto de presuplle,.;to, se consultan'! ¡ DebeJllos atender igualmente a todas 
la suma de doce milloneH dJ pesos en1las provinciRs, pr· curar que todas ellas 
globo para la construccion de todos los; tengan !-alida al mar, cOi'lmnicando sus 
ferrocarriles propuestos por el Gobierno ¡lUtrtoR cun la red central. 
i a mas los de la provincia de Maule, de Felizmente ya esttl. terminado el ferro
Cauquénes a CUI'Unipe o Polluhu6 ¡otro earril hasta doud(c:; pued,~ llegar por el 
que partiendo de Cauquénes llegue al ~'lUr; solo falta un pequeño trozo hasta 
Tomé, pasando por Quirihue. Puerto Wlontt, de donde no podemos 

Esta indicacion fué discutida en la Co- pasar. 
misil n i deseo dejar constancia de la Se impone ahora la necesidad de tra
aceptacion unáni me que se le prestó, bajar con cm peño la líllea d,~1 norte i la 
como de la buena voluntad COII que la c~llJlunicacíon de sus puertos con el inte
acojió el señor Ministro de Obras Públi- rlOr. 
eas. A mi juicio, :señor Presidente, debiera 

La aprobacion que esta Honorable Cá- ser la pritlcipal atencioll elel Gobierno, 
mara prestó a esta partida sin fijarse en concluir pronto, 10 ma'! nipidamente po
que ella importa doce m;llones ele pe~os sibIe, todos los ferrocarl'ile8 a la costa, 
i sin acordarce del déficit de nuestro prt~- dCE.de los pueIto,,;, hasta unir COI} la linea 
supuef:oto, nos está probando que hai per- central. 
fecto acuerdo en todo el país, para la- FelizíllelJ te hoí e:'ltáll todos de acuerdo 
mentar In poco que se ha hecho en el! considerar \;01110 un desastre, aquello 
materia de ferrocarriles. i el deseo de po ,(Il~ obligar a toelos los productos del pais 
lIer provecho i eficaz remedíu a esta si tua- ' a S1l li (' por Vall'uraiKo u por Talcahuano. 
cion tan perjudicial 11 los illtcl'ew,s ptÍ- Hasta ;';(Jlo decir qlhl l()s productos de es
blicos. p(Jl'lat·i,H¡ d\~ las provírwiai; de O'Ifig-gins, 

¿Cuál ha sido la eausa de este I't,tardu CulclIagua, CUl'iClí i ··¡uu de Talea, tienen 
en la cc,nstrucci,l11 de lps ferrocarriles, de que salir a Val[!uraiso, i que los produc
que todos nos quejamos? ; tos del norte, de la rica provincia de 
k Las causas hall sido lIluchas a la VbZ.; Acollcagua, que 110 tienen otra salida al 
.. Se ha sentido eí-ita tlecesidad de cons ; Illar que el puerto de Valparaiso, para 
truir ferrocf\rriles n un mi"\llo tiempo en ~ 1I.~g'1r a dicho puerto, tienen que ser tras-
todo el pais. ¡ \)()rdados en la (~stncíon de Calera_ 

Todo'\ conocen la vf~ntaja dp poder, Ojalá, señor Pr<:sidnnte, que en vista 
trasportar sus productOR por los rieles. el,,] dc:,astre que unánimemente Ia.menta
De toda la República se solicita prefe. llJO " , ulliúnll1108 todos nuestros esfuerzos 
rencja para el ferrocarril que lleve su" para remediar el mal. 
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A mi juicio, el remedio. cOfisiste el! eo .. 

IlWlJzar a la Vtj;{; tt1dt·o; lo" f,·lJ'tJcilnilco;. 
E"üt iJea!lo e,., ulla il\l.~ii::1 d,·¡ '1u<' ha

bla. Se p~ede lle\ar a in ptáetwa td dja 
que se qUiera. 

"bP1S. Lo que illlporta es que las empre
~¡ib que contrat811 JU::i ferrumu ¡,¡ieH tellgan 
IC.:ip,¡¡,sabilidad suniiíente ¡U ;t g'l.ralltir 
el cumplimient.o de RUS ei!lltl'atos 

AUIl 11)", e,.,tlldios de 1,) . .., ferrocarriles }vIe COllsta que hai cUI.ll/lclÍlí;:u"\ plldt>r'o,", nu"JV(!· puederl haet~rs(j a COlítrata. Por ¡<as que descnlJ tl;llIar a "u ('<11';":'" 111 C!U!lo;- Use,., ;,;¡,;t(ClllJ., el (:"tudio (;ostará talveíl truceion de lodu:, 1\1 fCl'l'ot~nrTil(;s que l'!i:; lUéi:O., ¡lu lo 'lUt~ actualmente se gasta, pidan. i ~c evitad. d i!IC'OtlVelliellte de la demora Una sola de esta,.; eompafiíüH se UOlll~ ,:unlidq la Dil't.'cci()tl de Obras Públicas prometeria a huc:el' eit:1 k:lóllldr· .. ,; flor ftO di"p,'uga dHljlersonaJ sufieieute i comaño. Ella haría los (~;.;tIH¡i(),.; 1 la c. li-rI'LW- pet.t'llte par;) fjecutarlo". 
cion, traeria IOH ill.i~:llil'rt ", empleados í J).:bo Cudl:¡,Hr. i:'eñol' Pru~idellte, que todos jos obreros qWJ el trallHjo l'cquie~ el 111óvil prÍllUi¡mi que llle ha decidí,lo a re, se haria cargo de h c~pi()t:wjoll i P0tl- liu,;¡m' la. atl~tJ('i()n de J;, Cc\.mura i del sedria los capitule,;; lleCt"iarjos, llut .Ministro de Obras Públicas, respf~cto :b'ácil eH cOl1lprelldt'l' que t,;llUtudo lH a la eOIl"üu(:cioll de ferr()('arrilefl, es compañía qU2 cOllstruye un f"n()('éJniL la i-cnir lolc; interE:Re¡.; de la proviucia, que esplutacion del negocio, queJa. garantiza- IIW ha (;()lJtil1do IOU repl'csctlL(l.{;iol1 en ebta da í<U buem. ejecuciÜlJ. Su lJegoclO ¡.;eriCl C¡tmara. 
malo, si el ferrocarril no eHtuviel'{ solida-o E.sLn ricH pl'ovinuia, cuyo lílllite al po-mente cOllstruido. tiíelltc es ,,1 lllar en toda su mlteusion, no Solamente habria que gmanti:t.¿u· Ull tiCi¡¡: Ul] puerto para la t-sportacion desus iuteres que nunca exued(;rill del cil)(;t¡ ¡'DI' productos i para atonJer al dUt;arrollo de ciellto, sus industrias. 

Acept.ada e~ta idea, habl'íall¡(iH traído Bastadecir qlW los trigos, ViIlOt;, mudé-al paí8 una gran cUI,tidad de dil18fU) ras i otro::: produc:wH de los departallJeneuropeo () americano a UIl illteres inD;. tos de Itata, C,Juguéncs i Ohaneo, que rior :tl que euestaullueHtrcs elllprést.ito;,;, nstan a innwdíaciolle,;; del mar, tienen que 1 cornu llU creu que esta eowpaüía sea viajar ell carreta para embarcar8e en el la única que e8té di8puesta a c(jtlbbnil' telTu,arril de Oauquéne;.;, para llegar al en Chile los ferr(Jcarriles, creo fIue no es nw!' t;¡¡ T¡j)eahUlmo. 
una ilusion de mi parte, llegar a ver Veiuticincl' ¡¡ÚOS atrat:l, se embarcaban c()nstruido" todos los ferrocarrile,,· <ll1l-; l'll d pllertu du Cumnífle 1) Buchupureo Chile necesita en Ull eurtü rlÚ.:lh:!'U cÍ<: di; ochetlta a elen mil hect/l;itros de trigo, años i en la actualidad eSOR trigos tienen que 1 si el ensayo de conceder a esUu; cm- ir a buscar elll1ar en Talcahuano, con un presas la esplot~cion de las ferroc:ull'iies ga.~to de dos peRIJR por fanega mas () mé· diese buen rebultado, Ilegariallws a n:~aJi- 11()'-;. 

zar la idea, que tiene ya tantos pa.l'tida- Igual e(¡"a ocurre Illas () ménos en rios, de entregar a elllprei'!US part.ieuhrei:; COlistitueio[). 
la administracioll de l()sferroefjrrijt~s exis- Antes ,alian pOl'{~,;;te puerto gran par ... tentes. te de 108 productos de los detJartamentos Respect<., a la construceion d8108 ferro- d",Lollcowilla i CoY)stitucion, aprovecarriles, creo que el E,.,tado deoeria re, (dlalido (J snvicio de lalichas por ei rio nUllciar ala idea de ejt;ctüarlo(-; por admi- iM¡:¡.:¡]e que emblétrcabnu en buques de penistracioll. Siempre es pwferibk darlos a ~ qlLño calado que h;:¡,cian un servicio COllS-contrata. t a 11 te, 

Si ánte,o; ha podido ,,<,1' !:onvl'nient0: !-{,¡j t]11C' (""te ;.;:enici,) eRt,í, casi supri-hacer algunos por adlllitlistr:1ui,'II, ¡:~ I'R-/¡uí.io, tÍcn¡'cn lns prndneto:-: de eRa rica periencia ha detUo",trado qUI' no ('" (',,' L'] .í'P\~n. qUlO bw·war s:\lída por Valparaiso O mejor sistema pala ver (;ot1cluiclas c~tato) rr,dcal1lll1uo. 



756 CAMARA DE SENADORES 

Es 0iel'to qm' tienen el fe rl'oclirl'í 1 ele señor Ministro para su esf,udio, la idea 
Talea a ConRtitucion, pero este ferroca- ele colocar un riel intermedio sobre la 
rril no presta aun el servicio a que está línea del Estado, a fin de que puedan 
destinado porque no se ha cílnstt'uido el traficar los carros de un metro de tro
puente sobre el Maule que debe comu, chao 
nicarlo con í:l puerto ni se han heche La !'peraClOll dH colocar un riel igual a 
las ohm'" que (,í PUClt,,) llece~ita pum fit- ¡():~ que actualmente existen, sobre los 
cilitar la entrr,,¡),¡ i palida de los buques. mislllos durlllientes, eH una operacion 

Despues du haher g~'i"t::!d() enOnlW Hl' seneilla. i no de gran C08tO. 
ma de dinero en 8Rik fbrrocnníJ tnlvez El objeto de eRte riel es permitir que 
cinco veceH Id monto (ÍI_'] jJrillj(~l' 1'1'8SU- la carg'\ i pasnjer!;s ele los ferrocarriles 
puesto, (;Rtá Con8tituci'JlI e:-;pemndo la de trocha de un metro, puedan, ¡,;in tras' 
terminacioll de esta'i obla~, quC:' con tanta b(~rd(), llegar hasta la estacion de tér
urj encia reclaltlan loos i Il teres('s agrícn las nn n o. 
e industria1ef' d(~ la,.; provincia" del Maule, As], la carga i pasajeros de todo el f~· 
Lináres i Talca. rroC'arril eld nOJ'te, no eRtaria obligada a 

Con los ferrocarriles que solicito se trat-lbordo en Calera i podria seguir en 
daria fllcíl salida!1 Jos riCOR productos de los mi:'Hnos carros haRta Santiago () Val w 

los departamentoi3 ele Hata, Cauquénes i i paraiH'. 
Chanco de la pruvincia del Maule, ato· j El servicio dl'"1 ferrocarril trasandino 
düs los de la provincia de LiI~áres i mu· (no cargaria trasbordo en los Andes, por 
ella parte de la provincia de Nuble. ; la misma rnzot!. 

Se dijo en esta Cámara que no habia) 1 si SE; adoptara el si"tema de construir 
estudiu~ para et'tos tel'l'ocaniles, pero los; en :a parte de 1 sur todas las nuevas líneas; 
hai, señcr Presidente. : con trocha de un metro, llegaríamos con 

Los estudios ddiniti vo" del ferrocarril; 108 afIO;'; a disminuir de una manera sen
de Cauquén8s a Ooelcmu con un largo de' sible Jos g::\stOR de cRplotacion. 
noventa i i'cis kilómeÜ'oH ost;í¡¡, puede Pudieuüo circular por las líneas del 
decirse, tel'minados. EHtado los carros de las líneas que tienen 

Los estudios del ferroearl'il du Cau trocha de un metro, se necesitaria mlcho 
quéneR a Pelluhuf>, (~OIJ un hrgo de poeo ménos nlÍmero de earros i se disminuirían 
maR de treinta i sei" kiI<'Jlildl'os, están eOllsiderablelllente los gastos. 
terminados desde el año l8!) -l por los E~ta idéct no importa un ctescubrimien
reputados injenieros don Adolfo Schatz- to, porque este sistema es conocido i 
man i don ,T uan B. Scbet zer, los que puesto en práctica en Europa i Estados 
tengo el honor de poner 't la dísposicion U nidos elesde muchos años. 
del señor MiniRtro. ES)Jero que el señor Ministro de 1n-

Creo que podria econorlliz.!1rsn Higo ell dustria i Obras Públicas tome en cuenta 
el presupue:-;tu, evitando nlguno." túne esta;,; eUlIsideraeiones, que ojalá sean de 
les, a la llegada al pnr'ltu LlH Pellnhue, algllD::\ utilidad í se interese por que se 
acercándose en dil'ce¡:Íu!1 al Ill)rtt-~ hácia construyan pronto los ferrouarríles que 
Ohanco. mt; he permitido recomendarle. 

Me permito, pues, rogar al señor Mi- El señor PUGA BORNE.-Se han 
nistro de Obras Públicas 88 ll1terese en publicado algunas Iloticias í'obre lo que 
estas obras i ordene el principio de los ocurre en Arica a propósito de la espro
trabajos, ya que el Congreso ha consul· piacion de terrenos para la línea férrea 
kdo, en los presupuestoR, lo" fondos ne- en construccion, que V1t de esa ciudad al 
cesarios para ello. Alto de La Paz. 

1 ya que me ocupo de materia tan in Las noticias que ha dado la prensa, i 
teresante, como es todo lo que se neln- otr'1S que he tenido privadamente, dan 
Clona con la conAtruccion d8 ferrocarriles, Ul1 carácter de suma gravedad a ese inci
me voi a permitir someter al honorable dente, i me inducen a pedir al señor Mi-
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nistro de Obras Pública~,----aullqIW Su nm Ol':¡<Otl nos llCu'llhiri", aceptar o ¡no
Señoría no Se halle ¡mO)"ente el] ¡;¡ 8'1 111, dinuHl' ht·; di"!l"::i l:i(,1l8~ tI,"l [,l'uyecto yue 
-que j pre8tando al asunto la aÜ;lIcio!l nos fl¡;~"(; :"\m(~tid", Por ui momento se 
que merece, se birva arbitrar io/'l llledíos me ucurre indicar, :úquiera corno un an~ 
conducentes a evitar los maje;.; que pue tecedellte digno de conc;ideracioll, Jo qUf1 

den resultar, tanto en el caE'O ne! Ui:l \Jomo dispone In lei de 1857 sobre csprot)iacioll 
en el futuro, si es que se jJl'í;si,:.:, uu i'n el por causa du utilidad pública, sistema 
sistema que en materia de espropi¡-1Ci"Ij(~s que el COi! :;" ;walm de preferir para 
ha establecido el Código do PJ'ocedi~ las €',prop;;I(,iPilC" que ,;n h¡¡,nín en Val 
miento Civil, i He tuleran las pl'áctiuas para1se;, 
fraudulentas a que él está da.ndo lugar. No pu,,,dt; ser _i!p.to ni (;ollVeniellte un 

El caso ccurrellte versa sobre la ocu- sistema que, pu"d¡~, eonducir ~l resulta~o 
pacion de mil trGsuicl1tos noventa i ocho (k Li'-<lJ' lllla euadt,\, ell Arwa, en SeIS 

metros de terrello pal'lt la eotacioll de llJ¡¡!ollet'i de p,,,-u,,, 
Arica.' Si no hubiere lllurlera de obtener una 

Esta pequeña superficie, méno:,; du la Holm:i,)Il razonabh, no se podría realizar 
décima parte de una cuuóra, fu,) ia;'ad>1 la _llmt d,J {m'l'tlnH!'ril al Alto de La Paz, 
por el perito nombrado por el Fisci> ell dt8dv que ~;olf) (;11 ni1 punto ,'e gastarían 
cuatro mil cuatrocientos diez peHoB, E",a cinc\) milloll(,;, por l'aZ/)1I do; ¡I'propianíon 
misma área fué tasada por el perito de·- de' terT('llol', capítulo de gasto':) que eH 
signado por el propietario interesado, en ,·,1 [ir,';'Upllt,I':," ¡k la ()lm. filé calculado 
treinta. i tres mil n\lvecielltas libras es- en Ulln "Ull1él, m¡ixima de tri"sci\;lltos mil 
terlinas, esto es, en Illas de ql1iniento·; (¡Wi:'O-; para toda IR línea. Con uno:,; po
mil pesos moneda corriente, El tercero; GO~ U;·' 0.'-' l!l'-; por el e,..;tilo d~ ni) uél, el 
en discordia, nombrad() por el juez de I, 'C(gíl d,' te;-n líOS consumiria toda 1ft "urna 
letras, hizo Ulia ta--a(:i,'n cordOl'tlw con laidu.;ti\!"lla parct la elUClh~i()): f'nkl'a del fe-
del perito dd propiet:,rio, ~ rnwarril 

Segun las disp():,;icinné'sd Código dej Mv p,~t'mit(), pue;'), Ilalll¡¡,r la atencion 
Procedimiento Oi vil, (:llando hai a~ul,rdo; (kl G(,hierno It e"tit Ill<ütiril-l, con el dClhle 
entre el avalúo he()ho por el perito de I fin dí' bU"Ull' llna ,,(,Iuei· 11 aceptable al 
una de las partes 1 el que practil'a el pe- ('as,) de que 'H' tmta i de ¡;tww!ldar ('l 
rito llombrado por el juez, esa ta"acion pl'occdilllit,títo pllril- 10 sucl'sivo eOll me· 
se tiene por válida i qUl'da a firtlh~ si LlO. did,h: lt'ji.lativas de C¡íráeter penuanente, 
se entabla apehwíoll ante la C:¡riA~, Ru('g'o al ::kIl()l' Mifíístro del Interior 

De manera que ci E-tado, ell e,'Ü, C,II'O, ~ que se "irva tI R'illJítir (,,-tati "L,'HTvHr·iones 
se ve obligado a pagar ('ua tl'uciull Ll¡"'¡ a ",u honora bJt. e()l(~gfl el :,;e110]' l\1inistro 
pesos por metro cuadrado de terreuo 0.:11

1 
dp Obras PúblieHs, i al mismo tiempo 

Arica, esto es, un precio superior a la ~ dirijir c;u atellcion hácia el detluncio que 
estimacion del terrnno ell t'l pnllt!) tllns':-;u hace i"obn; lllallHj();.; qU(, 'i(~ ¡lIlplltall a 

valioso de S!-tlltiago, en la e]¡¡za d,: A 1'·: ciertq:-; fUlIci(¡llnrio" p1ü¡lieilR, a quieues SI, 
mas, ,atribuye una <,.'i}lf",jl' d(~ e'lJlf'abulaeiulI a 

Esto es inconcdlíble, i ereo gl16 ,,1 G 1,-' d;"etr) de o\>ir'lH,1' ;ulu<-:I1;¡ ill;¡uditn ta, 

biE.rno debe ,mtablar n~c!Rma('ione" '" ,bru. "'H"iOi\, 
aquel avalúo, i al mi"mo tiellll"J deeidir- El "eño!' SANTA CRUZ I MilliBtru 
se a modificar, pur ]a 'oTía curn~"p()lld¡'_'Il- ~ d,d Illtel'ior).--bohl\) lo" lll)chl)~ a que 8R 
te, el procedimiento implautadu P,)!' el· 1 dl,'re el hOIJdl'llb!e 8en:¡d(lt' por Nuble, 
citado Código, altuél\os en eunlltu se re . ul Sill,lieClto de Obras PlíblicflH, cOlltra
fiere a las espl'tJpiac:ione-" para oh-as pú,; tlHlte í!t-I f(']')'()earril .1" AriC21 al Alto de 
blicas. lja Pnz, 1¡" ('()J'I11ulad,) Ulla (luoja respecto 

No m9 c'Jrrespollde decir cuál hubiera de algu!l(¡'" pwcedillli!'ntus que atribuye 
de ser la reforma: esto lo vería pi Go - nI Gobernad,,!' de Arica, a gu:en I'luponia 
hierno i lo Pl'opo!:ldria a.i Con~r~~fh í eH í Id'("'0!'ltlfln pp in, 1elTanOs por cloude dehlo1 
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pasar la ÍÍtw<t f,!rl'ea efl nquella Giuebd,' "ibli', ha.bria que pensar en evitar las con
illdicando que Sll adquisiei, dí por (-~'U ¡'un- : ""'!)';il"iac: para lo fut.uro. 
ciollario em posLé:riiJr :¡ ]'1 n¡'l'iJb'lUl'Jll d(~: !~J ";t:!'¡!\l' PUGA BORNE.-Doi gra
Jos planos. ,¡¡ii1:i :d ~vrlOr l\Iiuj"tro por el ¡uteres con 

L't queja., '·n esta f,ll"!íi't pJ'f'~1i;t,b Ja, qw; ha pre,;tnt!o flte!lüiotl a este a.sunto. 
reve"tia maniti(c)sbt gr;¡.y,dad, i d Ch-, X" 'c¡l)l'i;l, d,.'(I];' Ri el señor Ministro 
hienlo, valiéndo,.;;ü <id tt'lé~~'laf(), ¡In }l"~ ¡"l!¡"id'l'it quu (~:-; Ulla cosa el ara esto, de 
dijo infonnaei"llus al G·Jb(;flmdt)1' i !:;Illl';'i'!i I,'! E·;t:l!h pupda pstilual'se entera ... 
Líen nI Intendonte de T;l'·m). ;-,in ¡;e':iuieio.' lll:'lltc :,j"llo a e'itn :suma e:~tupellJa que 
de otras dilijennias '~()lIdlV:t;ntl':-' a ¡il it!- .".' ti.j\ \'f;l' L:·, \',,~)n)pia(;i(lrws. 
\'i~,.;;tigaeí()n dt~ i""., ht~dl')': ,j,>líUIl·,j:¡do\C;; Si)" t, ,i al ("1 ho Il,~ "i es al E~bdo o 
pUl' el Sindi,:ato. i ni (' ,¡¡ ",:,tj,ta du la ok::t al que irwurnbe 

La".; dilijenuífv< (",Ll!1 1,,~ndi"IJl i ;hí ,j pi"" . ¡¡t.,r" es Ih) ,'Up,¡nllr gue eso sea 
quu se t'ir~níllel!,--:, ... té t-:e~~'u',) d,~ ('l]u ,,] ; ,¡" 'CI.:"':_,,', t de] 8"La:lu, que es el que ha. 
Rei'íor Seliudm',-se adoptar:iI, 1a.~ p:.,,\.j.; f!)~'lii\, 1" 11 tl (;OlJtrato en qUll se e"tipulan 
dencias a que haya lu,~;u' e"l:f:))'ill: 1. ,-'u;c;,.",t,¡:-, 'UlIHt,:. Si esto no fuera así, si al 
resultndo. :E,t:¡r!,) !lO (Ioi'respondiera oRte pago, ha-

gn cuanto a la tt';llllil;¡¡';tl;¡ !'l"gu¡'la' ¡p·i, l!'P,,¡I¡:!idad absolut:t de que la 
allte el juez letrado, lla,·¡¡Ji' ajlhtn.<i:l al ,(,IHa ,-';,' f(;.lií\lu'il. 
proCt dirJli';llto e ... t,nh1el,id,) p",' el C~ód¡R". :-:i s·· f: ',; 'U!liar, 1l!lfl ta,¡,mciol1 como la 
de Pl'ocerlimient,o Civil, i son los c:mtra-. qUI) ha,l h;~eho lO[; pcrit9fl, toda la suma 
tistas, i nó eJ Gobierno, los perjudiuadlls proyectada. para la cODRtruccion del fe~ 
con el reímltado. ~ rroca,'¡ i 1 se, ia jílsllfiuieute para pagar la!'! 

Para lo sucesi vo, coincido eon el ROllor: 81prnplaclOnes. 
Senador en la necesIdad de buscar un co-; Por consiguiente, si no directamente, 
rrectivo, que podria sor el que Su 6{~¡'ío~ :1 lo Illén.,s iildi['l~ctamente repercute so'" 
ría ha insinuado u otro al¡:í.I()()'IJ. Per,,"" (bre los illter8ses del Estado este abuso ,-, , 

nalmente, creo mejor el ,.¡"tema du la leí que l!le paruce e,:;tupelHlo¡ escll,ndalaso. 
de 1857, que fué bien pen:-ada, para la-, E'ipero que el señor Ministro, estudian
espropiaciones de terrenos con dest.ino a) do lo,.; allLeüedente;:; que ha pedido; habrá 
las obras de ferrocarrilei"; pt~ro, llliéntl'a,.;;; de h:1cer lo neces<1rio para que este abUflO 
no se refol me, de una ¡,¡:¡ nera jennra! (): no Re eOllsum,~ sobre todo en un territo~ 
e!-ipeeial, .. 1 título respecti vo dt~1 Código ,·jo como el de las pr0vincias de Tacna i 
de Proeedimiento, éi'te tl'ndrá que ,eguir Arica. 
aplieándoRl', ya que no es pm,íble d,;jür. E! Stf¡')r 8ALMACEDA.-I respec
t-:Ín cumplimient) esa lei por los d;~,;t,"R tu de tcnetl(J,q que talvez son del Estado. 
que haya producido .. 

1 CuerllO deJendarmes de las colonia. En conclusion, aunque el caso actilll . 
no afecta a los intereses fiscales, eR moti- í El señor ESPINOSA PICA.-He 
vo poderoso i suficiente para somet~')r id reeibid() un;; (;()illulJieacion de la provin ... 
:1tento m,tudio el procedimiento esta Llc- eia de Cautin, que manifiestlt la alarma 
cido por aquel Código de reciente data, producida }.'or la noticia acojiJa por los 
en reJacion con sus efectos sobre obra!;; diarios sobre fusion del cuerpo de jendar
de tanta importancia como estos ferro- mes de las colonias que presta sus ser vi
carriles, para ver si es del easo empren- cios en aquellé\s provincias con el cuerpo 
del' una reforma, i, en su caso, las me(li- de jendarllles que presta sus servicios en 
das que deban tomarse en reemplam de el resto del pais. 
las estaldeCidas para fijar el valor dE: lai' Rogaria al serlor Ministro del Interior, 
espropiacíonml. q lie tuviera la bondad de decirme si es 

Yo creo, i es de esper¡¡r, que este cas(· efeeti vo que fd Gobierno piensa anexar 
anGtmal podrá cnconUai remedio !.kiltro· al Mini"t.erio del Interior el !'Iervicin de 
l'l~ llf,1;ol Jeye," ~,ritj1ulf)13¡ p,,:tt! I'i uo fjji:'ti/ po. ' kllllnrtTlP ,l., 11l1" "rlll)niA,i!; 
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El señor SANTA CRUZ (\Tiflj,.tru cion :1l1,ll"g'l, nprobó el llI!wtenimiunto 
oel Interior).-Se ha estudladlJ la COtl\'C- de la parlida, d(~ modo que ya existe un 
niencia de Hnir los cuerpm; de ,it'nd:ll"lllcs pronuncialllictlto del Congreso, que por 
que hasta la feeha han estad" bajo dir('(~ sí 8(11) '~s bastante para no insistir en la 
ciones diversas, porque a primera. viHta, fu"ion de los cuerpo,", de jendarmes. 
parece lo natural qllP aun euando e:otá.n 1~()davía mas, señol' Presidente; la lei 
encargado" de servicios difclt'nt,es sujo de 1888, que modificó a la de 1887, sobre 
ell aparit;llCia, estén ROlnctido,; a lit! mi..;· rtJorg-anizacion de los Ministerios, atribu
mo réjirnen i formen un mIerpo do pl)li. yó al Ministerio dé Rdacione,,; Esteriores 
cía jeneral de torIl';, la Repüblitu, que rué (todos los asulltos cOllcernientes a coloni
lo que se pens6 al crear esto:, cuerpo". \ Zítejoll, i COlllO el cuerpo de jendarmes 

Sin elllbarg'o, e' a,,;ulItu no 1la ¡msndo de las colonias e"t:i, destinado al servicio 
todavía del {:stado de estudio, porqlH' de colollizacion 8iielusivatnente, no puede 
sometida a la eOllHideracioll del Senado sac:í,rselt~ del Millisterio R. que corres
al estudiarse la lei Ud presu puestm~, la ponde. 
idea de allexar ei sETvicio d(~ 1m; jendar. AIIIl cuando ambos cuerpos prestan 
tHeS de las colonias al lm~,;uill¡e"to del ;{mt]ogos servicio.;;, sirven en zonc\s diver
Milli~teri() del Interior, est.a j,I,-a no rué ,-as donde las costumbres, modo de ser i 
aceptada, lliHnifest:íllc!O'(' así el desuo de ha,.;ta los Hervicios difieren en mucho. 
que no se verificara la fusiono COlloeidos i'on IOB servicios que los 

ERto es toJo, scúor Se~lad()r. I OlWrpO'i de jertdürm'3R prestan un las pam-
El rumor que ha llegado a oidos de pas salitreras del Dl'rte, servicios que di

Su Señoría, no tiene, en consecuem~ia, fier0n mucho de los que prestan los jen
otro fundnmento que la indicacion Ijue darmes en el sur, que se dedican casi 
se hizo en el Senado pam llegar a \ésta esclusivamente a reprimir el bandalaje 
combinacion i que el Senado no aceptó. que hace estragos. 

El señor .B:.SPINOSA PICA.-Agra- No;.;e puede desconocer que en estos 
dt zco al señor Minist,ro la conte,;taciOll (momentos en que se trata de dar vida 
que ha tenido la bondad de darme, i V(~(J (robusta a las col, .nÍas, es de gran efecto 
con gusto confirmarla la opinion que teuia p'l.ra los futuros colonos el saber que exis
de que estos rumores no tenian oríjell te un cuerpo de jendarmes esclusivamen· 
sino en una noticia errada acojida por los te encargado de cuidar de sus propieda
diarios, sin que en l'ealidad hubiera nnda deA i de sus vidaA. 
definitivo sobre el particular. Casi estaba seguro, señor Presidente, 

No debe olvidan¡e que este asunto que tomando en cuenta razones de con
fué tratado COII a1gun detenimiento ell el venieucia, buen servicio e interes público, 
SOllO de la CC'misioll Mista de Pl'esupues unidas a disposiciones terminantes de h 
tos, donde tienen representacion ambas lei, no podria tener fundamento la. noti· 
Cámaras i donde se e"tuJian estOR aSUll- cia dada por la prensa, i con mayor razon 
tul'; con lé\. mayor atencioll. cuanto que ya exidtia una resolucion es-

Recuerdo que a este respecto, el Mi, plícitfl. del Congreso. 
nistro de Helaciones Esteriores de aque, ¡ F 11 del e bild 
11 ' 'í' t' . . erroearr e a era a a o a epoca maltlleS o que eXlstIa este pro-
yecto, i la Comision, teniendo en cuent~ El señor SILVA URETA. -Aprove~ 
mui buenas razones que ahí se hicieron cho la presenci'\ del señor Ministro para 
valer, acord6 que se mantuviera la p:11'ti. hacerle presente tres cosas que son de 
da destinada al cuerpo de jelldarmes de sumo interes en la línea de Ualera a Ca
las colonias. De manera, señor Pre:lÍden· bi Ido. 
te, que de hecho quedó desechado ti A fin de f'vitar que la carga que se 
peJIi':flmiento del Gobi3rno. trasborJ:lba al ramal quedara botada en 

Con posterioridad, el Honorable Se- un pAqueño e8pacio, :'le:hizo en la estacion 
l1P410. u.ntB quien se~'pl'¡')fl~nM(,J)ift lodiAR' unfl. bndeg;:¡, t,r9,smisora. Esta, h(Ja~~aj des~ 
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de setiembre a la fecha, ha estado facili,., \ Tenell10s como f')rim~ra dificultad lá. 
tándose para capilla, UOll grave perjuiciu" ba.i'ldd h:lcia el túnel de Palos Quemados 
de la carga que qued'l a 1ft intemperie. lltona de curvas; en seguirla la debilidad 

No me opongo a que exista una capi de ios puentes que na resistirían el peso 
lla-por el contrario, ojahí que hubiera de los grandes carros, como el puente 
dos-pero creo que habría eO:ivoniencia delaPatagua entre otros;tenemos todavía 
en trasladarla de la bodega en que está i In bc1jada del Melon i el alcantarilIa~o 
que se facilitó por pocos diaL-, a una casa (L los Littes a 10,-.; Nogales que habrU\ 
ma~ adecuada en la poblacion de lct Ca- que hacerlo de nuevo 
lera. Una de IaiS medidas convenientes seria 

Desearia, pues, que el señor Ministro que todo" estos carros .!,'randes los hicis
diera las órdenes del caso para que la r¡:¡n viajar entre los Andes i Valparaiso, 
bodega fuera devuelta cuanto ántes al fe- dejando los chinos para las otras seccio
rrocarril. nes, i no tener una verdadera arca de 

Se necesitaria ademas instalar en esa Noé, esto (!R, Ci1.I'I'Uf; de cuarenta, veinti· 
estacion un pescante para bultos pel'iados, cuatro diceiseis i ocho toneladas, todos 
Por falta de esta comodIdad la carga St) 1'8VUtdtOR, de modo que con las continuas 
atrasa, i queda ! spuesta a deterioros, pantdillaB los carros chicos se hacon pe
aumentándose así el perjudicial atraso duzos entn) los grandes. A estos carros 
que sufren los interesados chico:", colocado:" en tre grandes carroma-

El tercer punto a que deseo llamar la tos, les acolltece b que a los niños en las 
atenciotl del sellor Ministro e,., la urjen, pr()ensi()nt~:-:: hai Uila paradilla i casi pe
te necesidad de atender mejor al }Servicio nw··n en la 8,jnd,ura. 
de c~rga para el ramal de Calera al nor- ¡~ 1 set'ioí A V ALOS (Ministro de In
te, en combinacion con la línea principal dustria i Obras públicas).--Debo agre' 
a Valparaiso. gar una palabra mas i es para decir al 

El señor AV ALOS (JVIini8tro de In- hO)Jorable Sellador de Aconcagua que 
dustria i Obras püblicas). -Con mucho actualmente se trata de volver en ¡¡uanto 
interes tomo nota de las indicaciones hl! sea posible al tipo chico de diez o doce 
chas por el señor Silva U reta, i las tra- tonelada:". 
taré COIl el Directol' Jeneral de les .Ferro- En CUHnto a lab observaciones o ¡noi .. 
carrilAs, con quien debo vermé eHÜt miH- cal iOlles que ha hecho el honorable señor 
ma tarde. F'ernández Concha, corno !lO tuve oca, 

Una idea COllcurrente a 108 deseos del "ioll de oirla", no puedo darles up.a res
señor Sellador, seria }Jomor en el ramal de puesti't inmediata, pero lo hare en breve, 
la Calera un tercer riel que permita ha apélJas me impollga de ellas por las puhli 
cer marchar el equipo de troeha anchh caciolJeb de la prensa. 
por esa línea. Esta idea pst~~ ell estudio I El St'Tlor FERN AN UEZ CO~CHA. 
respecto de la primera p<ptu d(:l trayeeto)-Efeetivíullt!ntH ántes que entrara Su 
de aquella línea. ) Sefíor1a a la Sala me habia permitido ha-

El seflor SIL VA LTRETA ,--K-timo; eer aigum .. c.; í ndicaciones, i una de ellas era, 
impractieable poner uu tr"rcl'rrielesteriorepncísat.':ellte lo que ha tocado el sellOr 
en el ferrocarril de Calera a Ji{ l .. igua.)1\{j;,í"tro, lo de ponerull riel intermedio, 
Hai túneles i bnjadas cun CUI VflS de ra; p,)!' [l h¡ ,ra plH~de hacerse la de lit Cale, 
dios t'm estrecho:'i----set'iUllta i cinco ruc- (I'a, porgue esto obliga al Estado a tener 
tros a setenta-que !lO permitiríull reali- un doble equipo_ -
zar esa idea Puede qnu al Halir de CAleta 1,0 líl¡"lltO "pdl enanc!o este concluido 
pudiera funcional' t·l (equipo fllldl!J, C()I\ ( l ¡;-.-u~~\. nl Dlje1ltlllO, El ferrocarril ar
beneficio de lps l'splotadot'es (h~ la" Cail"- :j.·t:¡¡O [;>'('1-; tnJ<:I![t dé UI! I1lCtrn, i cuan
ras; pero lilas allá, el illtcllto "PI'la Litll d" lit gue ,j l,,,, ArHk", IlUbrá que haceri3e 
peregrino, por no de¡-,;r (!PlUplef,:llrlente ,1 trashordu, 
aM'lrdo: li~n 10.1 .. ()f\;~n. .~J traba,jo que hai que 
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hacer, es el de poner un riel mas en alg\H pacho del otro proyecto de liberaflion de 
nas de las línea", I1fltu:::des cuya tl'¡)Uh;l (:!s (derecho.., de aI~~'u nos ~l't{cu los necesarios 
de un metro sesenta i ocho, porque ell para la reconstnwcioth 
trochab de un metro nn es ¡')osible a0'rü An tes del terremoto se habia hecho 

ty 

gar ese riel para darles ma~ ancho. mui dificil la edifie¡wi,)l\ en Santiago, lo 
Las lIneas de un metro du trocha '\o mismo qne el¡ las don1a", poblftclcllcS del 

puenen ensancharse. Raí !Iunhx" como centro del pai"1, a caUS:1 del mayor valor 
Palos Quemados, en qu::~ él camino \'S) de los materi,tks de c()ll~trucei[] produ
mui peligroso ¡ apéna'l puede pasar pUl'. cido por la mala administracion de los 
ahí la via angosta de un metro (Jon con : ferrocarriles del E-Lado i la eseasez de 
voyes livianos. 'trabajadores, .. . 
. Si se adoptara el sistell~a de porwr uu; ~?r() despues ,1el terremuto, .estas ne

nel mas a las lineas que tIenell una tJ'IJ-'; cesldades han aumentad" consIderable
cha do un metro sesenta i ocho, estoi mente; porque "i iÍ,nte:.; del terremoto 
$eguro que daria los mas satisfadorio[4·. habia que Hdifíear una eiudad, despues 
resultado~, pudiendo aplicarse desde Jue-' de la cabl,strofe nI) han Hido una, sino 
go a los ferrocarriles del sur qUl~ son de, diez; i si no su Rcnerd::¡ esta liburaeion dé 
troeha ancha. De este modo proeuraría- " dprenhos a les ¡llate! ialt:s de eOlldtrn,~cioli, 
IDOS al Estado una gran e(~on(Jmia, por· me pare re que ,.eTÚ cit· todo )'unto inútil 
que le ahorrai'Íam(H el seguir gastando que >':8 propongan los particulares recons
eH los ferrocarrilel'l Q'18 en lo SUCesivo ",e truil' sus edificio,;, porque con L¡.'l precios 
construyan, el valor que demandan las actuales de la madera i del fierro i la 
líneas de trocha ancha de un metro S(l~'en· escakez de traba¡'ld()t'í~ti, se helce impusible 
ta i ocho. la edificacion, 

En las líneas aduales, de trocha de; Esto me eOllsta pel'sona:ll18nte, porque 
un metro sesenta i oello, eshín ya (~()S_I he tenido que emprender e"ta dase de 
teadas las obras de arte, eornCl l~uelltes, obraH i hH palpado cu<Írlto hall ,mcareeido 
alcantarillas, etc. De modo que, Hgreg<Ín- los materiales de cot!sttUCCi'ln. Así, por 
doles un riel mas. tendriHlllos línea" de ejemplo, un }mh de l\j\,lt~ dt: l~Llatr() p,)r 
trocha de un metro con un costo tal vez seis, traído del sur i a propó"ito para ta
inferior al cu ·renta pOl ciento del valor biques, que ante:;; co;.;taba HU I)(~SO veiúte 
de dichas obras. centavo;;, ha habido que comprarlo, en 

Estas eran las oh"el'vauione" que tl:nia Santiago, a cuatro pe""s cincuenta; i, 
que hacer. desppes del tl~lTellll)to, ha habido que 

El señor AV Al OS (yrinistl'o dlé In- pagarlo por siete pesos. 
dustria i Obras Públicat:').--Tl'lHlré pee. ¡,Es posible que á'guien se avent'lre a 
sente las observacio[),;s del SerlO)' Sunach!'. edific:ar por estos precios? 

Lo mismo pa<t e()1l el fierro i demas 
Internadon d, materJaJt>H materiales 

para cOlldl·uccjolle.~ 

El señor GIFUENTI~S.-Hd flt;,Jido 
la palabra para rogar Itl <;uüor;\fill j"tl'O 
de Hacienda se digne ha(Jul' l() posible 
para acelerar en la C ¡mara de Diputa
do:,; el despacho del proyecto releltivo a 
la lil,eracion de dereehoi' de aduana de 
los materiales de construccioll. 

Como ya est,á aprobado easi definiti· 
vamellte el proyecto de recoIl:<;truflCio!l 
?8 V,alparaiso, me parecp de primera 
"Ponel!!ldud onmplet,al' ('/'iR; ohrfl. ['on pI ,tf':" 

Por eso me pal'ee(~ indisrwlIsable aCA
lerar el despadlO de est,p' proyeeto de 
liberaeion de dljreuhns de los materiales 
de eoni'truceÍon, C O lilphltHmtario dt;] que 
hemos aprobado ~,obre recollstruccion, de 
Valparaiso. 

E"tas f'on las razone" qU(! me indueen 
a dirijir al ~!eñor Mitlistl'l) de Haci'~lIda la 
pt,ticion quu he tenido el hUllOt' de ha
ceríe. 

El señ()!' SOTOMAYORI(Mini::itro 
de Hfl.eienda),- -·J>rillcipiCiré por prometer 
al ii\~¡\0l' Renll.(I,,¡, pnr ~ntlt:¡!lA() que e8tl1~ 



762 .jAMARA DE SENADORES 
,-. __ ,~/"""""./"'--~~~~,~~",""",._~.~~~/_~,,-.r~,-/_-"--,,~,,~ "_'''-''''-~''''/'-',-/'/'''''~''''''' ____ -"-''''/''..,.'~~~~~-''"'~'--'''''-

diaréesteasunt(),queajui(~iodelGobiernoi Por eso llJe penllito rogar a Su Seño· 
no es tan sencillo comu pareen creerlo SU) rin. que haga a la brevedad posíbl~ los 
Señoría, i que pediré en la Cámara de í estudios que sean necesarioH para dICtar 
Diputados que se apresuJ'e su despa(·ho. esta leí. 

Encuentro de suma gnwednd nt.orgar El señor BALMACEDA.-EI punto 
la protcccion que envuelvo una jiberaeiulJ toe:H]O por el h()J)orable Senador de Sall
total de derechos de inkrr;acioll. i tiag<l eH lllui interesante i lo espuesto 

Si la protecciotl n las industrias ufre-; pOI' Su Señoría es absolutamente verda
ce inconvenientes levantando los dej'(~ ! dt·l(). NI) hai quien no conozca el preeio 
chos de internacinn, crco que los tiene ~ elevadísimo a que han lIflgado los mate
i mas graves bajando (. f'uprimiendo es()s ~ ria I(~R de conf'tl uccion. 
derechos. ( Par':)üia naturnl que despues del siniet<-

A hora, señor, ¿qué ~e entiende por tro del lG de agosto He hubiera tomado 
materiale8 de construcci,¡u? ¿la lllader;¡ ~ eOIl toda ra.pidez la medida de suprimir 
el fierro i cuále8 mas? ) el derecho de intcrnaciotl de esos mate-

El sefior CIFUENTES.-La madera! riale Q , a fin de obtener la rebaja com,i 
i el fielTo. i g'uie'nte en l'l8 preeius. 

El Refio!' SOTOMAYOR (Millistn1 ' PeTO "in t:lllbargo, e~ta medida aun 
de Hacienda).--Creo lltct~"a!'io E Htudial" no se ha !'nll1ado. En cuan to a las conse
COI! ddenimiento si eOllvi'"lIe concl:der euu!lcias que ellft pueda producir i a las 
liberaciolJ de del'ecLos o si estos del'e- cuales el senor Miuistro da gran impor· 
ehos deben reducirse, i en este caso fijar taneia, creo que no hái motivo para te ... 
la tarifa de reduccion. merla:-: la liberacion seria solo por laAdua-

Yo estaria, no por la liberacion absolu- na de V filparaisn que provée a, toda la 
ta, sino por la reduccion de los derechos zona destruida, i ademas, los artícu~os de 
de internacioIl, i aun preferiria concfder mayor valor serian las maderas i el fierro, 
una proteccion en dinero, que se sabe i é"te en gran parte no paga derechos. 
hasta dónde alcanza, i que no perturba El serlO!' SILVA URETA.-Los rie
las industri"ts ya establecidas. La libera- les pagan el treinta por ciento; ántes 
cion de derechos viene a cambiar la con· pRgaban solo el quince por ciento. 
dicion existente de esas industrias, tra- El señor BALMACEDA.-Talvez, se
yéndoles quien sabe qué perjuicios i dan- ñor Senador; pero yo me refie:ro al fierro en 
do cabida a la especulacion de comercinn- planchas; no al que se usa para los techos. 
tes que introducirán materiales para abas- La liberacion de derechos seria para 
tecer la plaza por einco a diez añ()s quizas. los materiales de construccion que se 

El señor CIFUENTES.-Entiendo Ír,ternaran por Valparaiso i solo para 
que el proyecto, cuya idea prinlitiva se la zona del terremoto; af'Í no habria pe
inició en el Senado en las primeras horas ligro de quo se produjeran inconvenientes 
que siguieroll al terremoto, establecia la P!H'1l las iudustrias nacionales ni par[;. las 
liberacion de derechos por un aüo, i entre rentas públicas. 
tanto, no se necesitarán ménos de cinco La liberacion deberia estenderse a las 
o de diez años para reconstruir las ciu- maderas elaboradas, contando entre éstas 
dades arruinadas por ese cataclismo. las puertas i celosías enteramente fabrí-

Pero, en todo caso, yo no insisto en cadas; esto tampoco tendria inconve
que sea liberacion o rebaja la que se niente, ya que nuestras fábricas tienen 
otorgue. Lo que me importa es hacer demasiado trabajo i na dan abasto. 
posible la reedificacjon, porque ahora es Por otra parte, en cuanto a ('jertas 
inútil, completamente inútil dictar una maderas, debemos tener presente que el 
lei para la reconstruccion de Valparaiso pino blanco, el colorado i el oregon, ma
i demas ciudades damnificadas, si han de dera que nosotros no tenemos, es ente
seguir los materiales, como la madera ramente irreemplazable por las maderas 
~l fJerro4 (l!'H1. In,,! p1"~"¡h .. o.,~t,~U)1~8· . n~.('í"n9JeB: 
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Talvez la única industria que se ,.,en
tirilt afectada COll la liberacioll de ¡!('!'c

ch08 a los materiales de cOl!f;f,rucciol\ 
seria la. fltbrieacion de clavos. H,¡i una 
fábrica de clavos en el pai~1 ; los prm!nce 
de blll'na clas6; pero p'ír protcccio. 
nismo no creo que pUflJératllos detenerrloH 
en esta circunstancia cuando se trata de 
salvar pol¡!aciotlt's enteras, 

paraíso SI:: ha hm:ho la lllc=tyOl' pa.rte d~ I~ 
intBrllacion de Ill',rcaderías en el pals 1 

<18 cRta manera Se ItR protejido a esa lo· 
calidad. 

C(eo que la liberacion de derechos 
pnra los n,aterialel'\ de construccion es 
una medida que debe tornan.,e pronto 
para que puedan IOH propietarios refac
cionar () reedificar sus propiedades du
rallte el verano, pues si así !lO se hace, 
cuando principien los temporales de in 
vierno se vendrán al suelo edificios que 
hablün podido ~alvarse rf'parándolos a 
tiempo i :,;e consumaria todo el lilal d0 ia 
catástrofe. 

1 ya que hablo de la catástrofe i to
mande en cuenta que ella arruinó no solo 
a Val paraíso sino a vHrias otras e;i udades, 
voí a hacer una prugutlta 1t Jos mÍembros 
del Gobierno. 

Una ve7- aproba.da una ~eí de favor 
para Valparaiso, una leí tan singular, en 
términos tan e:,;peciales en que 110 se res
petó ni la Con;,;titucion ni nada, es na
tural que en seguida se dicten otras leyes 
para favorecer en algo siquiera a las de .... 
mas ciujades destruidas como Limache, 
Quillota, Casablanca, Melipilla i otrq,s que 
no hai para qué citarlas cuando ya sabe 
mos cuáles son. ¿Qué ltledidllS, qué pro ... 
yectos tielle el Gobicr!lo para favorecer 
a todas esbs ciudades de la Repüblica 
igualmente o mas damnificadas por el 
terremoto que Valparai~o? 

Este es un punto de im portallcia. No 
es posible vaciar a torrentes el dinero 
del pais para servir a una localidad que 
no lo ha producido; es necesario servir 
tambien a las demas localidades. 

Todavía, existe la circunstancia de que 
un millon i medio de habitantes del país 
durante una serie de años han vivido 
constreñidos por el monopolio comercial 
de Valparaiso, pagando una contribucion 
indirecta para favorecer Jos intereses de 
esa localidad a título de que orf\. el rrin- ': 
~i.r¡!.t Inl?1,.~<n rhi lit: lt~t¡¡tt.H~I'l" T:"~w Vn.( . ., ~ 

Ahora, ,l mas de todo est.o, S3 va a 
vaciar en (,lla a torrenh", LJ dinero que 
DO" pr()dU<'f~tl laf' salitreras, sin acordar
f;(~ de otra,.; tantas eiudades que merecen 
tanto C(}'110 Vrdparai><o la pn\teccion fis
cal, pue:,;to que son <:iudades de la Repú
blica. de Chile. 

No kcria (wept,ablt~ dpjarlas sin parte, 
COlllO si !lO fUCI'311 poblaciom s chilenas. 

El señor SOTOM AYOR (1\tIinistro de 
lIlwiellda;. - El Sell r Sl~llnd()r de Ta
l"'PHCá, refi¡-iéndose a. la líbcracion de 
clel'lccl!()s !iala los materiales de cons
tru(~ci"n, en el deseo dt~ allana!' todas las 
dilicultad(c, II\IS IIt'cia que declaralldo li. 
b['()s de ,lt~recllO" lo,,: l1l:tt,'rif11p,; interna
dos por los puertos vecinos a los lugares 
de consu mo, es decir, de los lugares que 
han sufrido con el terrelll~to. se facilita
ría la ~o;ucion del asunto. Pero yo me 
'Jermito observar que los materiales in-
1 • 1 ternados por Val paraíso, por eJemp 0, 

podrían ir despues a otros puntos de la 
República, corno Iquic¡ue, sin pag8.r de
recho; de manera que erel) que este pro
cedimiento no facilita la solucion del 
asunto. 

Pero prometo estudiar el punto para 
ver en qué sentido puede hacerse la re
baja Je la tarifa a fin de poner estos ma
teriaies estI'H¡¡jt~ros al I-t)eance de los que 
los II eeesi ta n. 

Suplemento "1 Itl'esupuesto del 
~Hnisterjo .Ie Ha(~jenda 

El señor SOTOMAYOR (Ministro de 
Hacienda).- Ya que estoi con la pala
bra, rugaría al Sellado acordara preferen
cia a un proyecto del Ministerio de Ha
cienda q,ue tiene por objeto conceder 
fondos para ciertos servicios de aduana, 
proyecto que, como autori7-acion de gas· 
tos, importa mui poca cosa. 

Tarifa de Avalúos de Aduana 

:mI «qfinr AU1:n~rU::~A~ljjAtrJt!~.~ y~ 
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que él i'E'ñor Ministro dé' Hueit,tlda no' ROg'Hl'ia, puc's, al señor Mini"tro qúe; 
ha prometido (wupan;t. dt~ IOH asuntos' miralldo esta cw;sb'm con mi:tyor ampli
itducidu8 por el h01!u¡able 8(,jnador por" tu,l, pr,,(;ur,ua que el Gobierno llevara a 
Santiago, con ref"H'elicia a la libl:nlUi()n, cnbo su <,studio bajo eH tos otro;;; puntos 
de derechos de los nlnteriale,. de cons" de vista. 
trucelolJ, JO le pediriCí, pOi' ~\li parté~j que El ¡,eñul' SOTO MAYOR (Ministro 
al entrar en ('SI: estudio St' fijaril, dI que dt~ IIac:e~!da).--C0ncurro en todo con 
una de las c<)sa~, qtw UII CI,;\a lllaturia llt' las !!bscrvaciones del hullorable Senadol', 
cesita u",tudi,! e,; ia tarifH de 1', "altíos. ,i si penllalleZ(JO algull tiempo en el :Mi~ 

Parece llegado el IllOlllC'llt,() di, ('.:'itu- ~ líi~t(jri(), !lit' pn:tH:np~ré de estudiar las 
dial' la thrifii eJe avalú()s bajo í)trw, >v-:' (c1H~,ti()n¡::,; ql1\''' ha insitluado Su Seño
pectot>. Ifaj cÍreUl1srallC¡,¡,: que hrwulI; ría. 
pensar que J() (lUí' rué hlH~lll) diez I:üí':si El Sl'ñ'lt' SA'JrrA CRUZ (Ministro 
ántes ¡lO lo Si¡; hui, i qUl~ :'l'!l l,d!!:J';,ll'io i el,;1 Int\'l'iur)-EI hOllorable Senador por 
refol'lll:lr usa tarifa PO un :';l'iltiJ() que re : Tar,¡ pacá, pl'egulltallH "i lol Gobierno tie~ 
dtinde 011 beneficio du ¡,.." illdustrias, fm- tI(- el propósito de aliviar JaH n!~ce8idades 
gun el camillo que ésta,;; hall tomado en' í!U los deaws pueblos (lUí' han sufrido, 
el último tiempo, j en b~tJ{-ctiei() de I/):,: Cdlll') V;,dparaiso; los efectos de la catás" 
consu midores. , trote del 111 de agostn. 

Hai mucho" nr+.íeulos nnya provjsiun Esta idea del honorable Senador com-
í cuyo pn3cio erstá Íntilll!lnH:!itc lig:vlíl prueba que esta ldi se Hstá e"timando en 
con lat> f;:tcilidadu8 o difí(;;~;t¡¡dt::-' de amt, (uu cOllcept{) diverso del que He ha tenido 
rreo. ,al propoilerla. En dento. la" suma:;; con 

H'li otros artículos Cj1le "i!l :,'~/' di,~ ¡¡lj-, que ('! E~tnd ' C()ucU!'rlj para la transfor
mera necPt'idiHl, son dl' !'i'.'ct;:--idad j"lieml, tmwion de V,tl¡m ni"o no <OJl en bendicio 
i sin emliHrg() e"t,ll¡ '4mn\,lj(),; eon UII p r.soll:d LÍe 1"" di1.illlJifi 'ad'ls, s(ln para 
fuerte ltllpneSL) (:Oll) o (,1 Cel Izado ¡Ior: In t'l""t:li( aciull de ¡aH calles, nÍvelacion 
ejemplo CITO qu¡; no lqlj UIi pHi" Ul' vi (L L,., llli:-lilH,." saneamimlto de la ein
mundo entero dO(iCk ('\ ü'! Izado, sea l\la,;:' da,i. l'tc. 
c~ro que 8l\ Chile. La n'pd hecha se un, 1.,n'-' jkr:-;('IJaS hall Hido servidaR, en je. 
cuentra en h,., llli"lllU'i uoudi(;icliu". L,f)"in¡'r,d, en V,dpal'aiR¡" LillJache, Quillota 
fuertes dureeh"s impidlcn la clltmda di.!: i dl'nHH pu"blus mediante la HUllla de 
estos al'tí(~ul{)~ u.;üalljeros, i~i H¡~ illté.;r,: cuatro ,1lillo[il-:s de pesos que votó el Con
nan, son !!lui eal'US, 1,) qUt~ e, ,ntribuYí! a; gTe,.:() a raíz de la c.ttüstrofe, j serán to
alzar el precio de 1,,;,) llli"'lIlOH arUnido", d'l vía atendidas con las cantidades pro· 
que ~e fabrieall '_'ll el pai". ,e'd,-mtr'f-i de la", eroglwiones que dentro i 

Yo sé qUé! fie ha tratado de estudiar ~ f\!01';¡ el ,1 ¡mi,; ~e hall recíljido con este 
esta cuecitiot!. ",':j..igUll(J:-; llJíetublV" di:) la ubjetll. 
Cámara d.· Dí¡'1Jtad,¡,; han p,~lls;ld() qlH~ L,)s f""d¡,S (lue hoi ~e y,)tan no son en 
COllvcndria ql.\I~ unil (:omisi(í!í parlamenta LVi '1' d, 10'-' damllificados, folino un f.'lVOl· 

• j Ci '1-', I . l ' - II l' 1 na <te Q,jnarJ'I!'f'S I dI !ílltnq(l'~ He ¡lÍl:;](~ra' íJ; id e!W'3íl, es e ec!!', (U una cusa que 
a la tarea d,: haner ulla 1"lvl"iOll eOlllpI8>¡ 1)'~l't"II',ce a todos los habitantes, a la 
ta de la leí de J 8~)7 i dé' la talilil de a~va> X¡¡('iOll, 
lúm;, lo que dej:L de fllanifiet>to qu" "e (~st;¡ ", !i;i 8Ul\Jl' BALMACEDA.-Los bíe-
sint.iendo la Ilecei-iídHd d!., f;ntlal' dI 1111 tj'i- i II,'S lttUllieipales no i'on fi,.,eales. 
tudio de n;La Ilat\lral¡·za, porq llí\ ü¡)IllO loi El ",el101' SANTA CRUZ (Ministro 
insinuaht hne" uu )))(HIl'éntll , ett dit'~ a¡)Il", d,"l Inkril!l').--La:-; calles, pLtzas i dernas 
que es d ¡¡"mf!o qUt1 ti/me In rwtwd tarif,¡' ohras n"llt,:tllpladaH en Pf'tt.e proyect.o .. 
de avalúo, laR cireullsta.lleia hall cambia.> 1~1 St)ñor BAL1YIACEDA,-Son bit
do i pueden a. (~\)I\SI-jRr hoi j'(~f't<lll1ei"nus; IWS de UH(l púbiicl) d(~ ca.rácter muni
difereutes de las qUH ent()neeR !';p tOlua·' nipa!. 
rOh,.~)l Af'!)or ~ANT~, CRUZ (Ministrn 
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del Interi(~r).-Son bienes naeionaletl, 
señor Senador; i pOl' e(lIlsiglliE'i1te, tlP 

debemoK considHlar qu,-~ el saerificio que 
el Estado hace ahora es solo en fa VOl' d" 
los habitantes de Valparaiso, ",iuo de t)oda 
la Nacion. 

Respecto de las otra:,; ciudadeR, si hu
biera necer,idad de haner trabajos de rec
tificacion i nivelaeion de calles u otra,.;: 
obras públicas que requirie.sen el concur
so del Estado, seria el ea"o de solicitarlo 
del Congreso. Pero ereo q!le no se h:) 
presentado esta n0c6sidud en llingun pue
blo, escepcioll hecha de la ciudad de In 
Ligua, para la cual el COtlgr<)so 11'1. vota 
do una suma, G ue está disponi bIp. En la 
Ligua se tiene ic~l propósito de trasladar 
la ciudad a un punto IlJas cercano al f,·· 
rrocarril, i ántes de proceder, se trata rIlÓ 
conocer la voluntad de los ha!)itanks i 
arreglan.:;e con los duer10s d, los teneno,,; 
donde quiere fundarse la ¡ ueva eiuda.d. 

En lo que re¡.;poda al au"ilio pOl'so,1I11 

de los damnificadoR, ese ausílio Rd ha lle-· 
vado i se llevará a efecto con los fOlldo" 
a que <Íntes me he referido. S()bre este 
particular 8010 cabe tener presente que 
se trata de una desgracia que !lO puede' 
ser subsallada en toda su I-lRtell"ion. 

El señor SILVAURETA.--He oi(J¡, 
con mucho gusto al señor Ministro, que 
tambien se acuerda de los pueblos pe 
quefíos. 

Yo, como representante de la provincin 
de Aconcagua, no pued() ménos de dar 
las gracias a Su SefíorÍa por sus buellos 
deseos, aunque me parece que no Pd,Hl

rán al terreno de la realidad. Con el te
rremoto, todas las cahezas han quedado 
malas, i en la Ligua, dC!llde fué lllHH re
cio, habdn quedado peor, Yo no "é 
adonde se podria llevf!.l' la ciudad. He 
oido que al Rayado; pero, este lugar eR 
seco, i a no ser que se hiciesen funcional' 
bombas dia ¡noche, 110 se 1pe ocurre có~ 
me podrían tener el agua necesaria lm U) 

los menCRteres de toda una poblacion. De 
modo que el pensamiento dé la traslacioll 
lo creo irrealizable, a no .ser que fll(~Se 
mas al oriente, cRpropialldo tí:rrenOR de:l 
fundo de la Higuera. 

Yo me conformaria, como representan-

te de quella provincia, eon que alguna vez 
~e l;,,:¡dny:ran la" obl'uS de agua p,.table 
elijas dild",lIte:,; l';u.!a::ééS. En los Andes, 
a pesa:' de tni" dilíjertcia'i i de las con8tan
tes solicitudes del vtcind8rio, lcü'i Cl.sas si
gm,n ,m el mismo e"tado, i la jente se ve 
obligarla a Rc'guir b.·biendo pI Hgua del 
AC()lln]~!.'ua, tHlt turbia como la. del Maipo, 
que t1" O<.;Ta ae 1 ara rse tl n poco si tl (l des
pue,.: de t reS o cuatro c::tlidilil'! en lo.':l es·
tallques de d(j(;(j.ntacion. El gasto uo es 
I1ms gw de dieciol·ho o vcinte mil pesos, 
que han "ido pl'ollletido,~, pl~ro la obra no 
H.: ha h .. :eho.Han llevado las eañeríus, las 
hall (Lj:,do v(,tadas llIueho) tiempo, i al fin 
IdS hall "ucadl) para llevárselas a la Se
!'l'11a (1 q\W Ré yo a dónde:. Ig'ual cosa ha 
pas<i.d" ('()tl las obra" dI; Sall Felipe, la 
capital dtJ ÍH pl'l!vinc:ia. En vi:,;ta de eso, 
¿qué ini. a ',er d,.: Ligua, Pdol'ca i otras 
!\oblclCii,rll:" itlfel'ion~s~ Ahí se considera
rian feliees con que ¡Pi:' pusier,.rl cañonci
tON de pulgada i media siquiera) pero ni 
esto logra n coneeg-uir. Si esto pasa. con 
obra,:, tan fitcileti i baratas, ¿cómo estar 
peils'l.ndIJ en trasJacione,.; de todo un pue
GIIJ a lugaJ'e", maR e,.;paci"sos? El Gobier
no no ;"1' acordaria de 880, i todo no pasa
ria de una prollle"'a () con ver:,;aciotl. 

Ya que se trata du la. Ligua, i se ha 
hablado del f't)rrocan il que pasa por ahí, 
yn le ¡,reguntul'ia al seflill' Ministro de 
Obras Pública/'; qué injeniero h.1 podido 
propc>ner o apoy:H la idea de un tercer 
riel para máquillas i equipo de trocha. 
anchü. tm el rama que sale de la Galera 
i pasa por el túnl'] de Palos Quemados, 
ántes de llegar a ellfrentar a la ciudad de 
la Ligua. 

Presumo que ('so podrá ser realizable 
en una. corta etitensiotJ, al salir de Cale
ra, ha"ta los hornos de la eal, o JOco mas 
a.llá. Esto beneficiaria. a les ealerosJ pero 
no a los l1IillerO!:l, agTieultores i demas 
illLeresados de lllas al Ilurte, que "on los 
que mas necesitan ser hn orecidos. Las 
caleras ekb.n cerca de la línea ancha i 
poca falta o ninguna les hnee el ensanche 
de la via angosta, porqu8 el flete no es 
gran dificultad por la púen di"tancia al 
punt.o de embarque en la línea ancha 
actual. 



766 CAMARA DE SENADORES 

A propósito de esto, renuevo mlS lllS- m sobre trasformacion i saneamiento 
tancias para que se haga desocupar la de la ciudad de Valparaíso, a eSCép'" 
bodega tmsllJi"ora de la e"taciull de la Uilill de la que cllnsiHte eH agrégar en 
Calera, que sigue ocupada para decir [)lj. <;1 artíeulo segllildo dos nuevos incisos 
sa desde el terretllot(l. La capilla puede (a (:OlJtilluaeiull dd st:gundo, uJOoifieaeion 
ser arreglada en algumt pieza () oa"a que· qlll~ ha sido dei:'echad·:¡. 
no seria dificil üon"e;S'uir, Illiéntra:,; que, Tengo la hOllra de deüirlo a V. E. en 
la bodega está haciendo grall falta. eOlltestacioll d, su otil:io número :¿70, de 

El señor A V ALOS (MinisLrode Obras tl;ehrt 2\j del actual, acompafuwdo los 
públicas).-·Por haber llegad u la hora de antecedentes res[Jectivo~. 
cerrar luso ilJc.:ide~Jtes.,!lo pu~d() dar ulla Dios gu::n de a V. E.-RAFAgL ORRE' 
conte"tacnoll l:i'fJlwatlvh, al S8n.¡r Senador GO.-HfYllan Prifto Vúü, Secretario.» 
que deja In palabra, pero siquiera puedo ~ _,." . 
decir que la üol(lcaciotl del terc.:er riel llü El sellor !'3 A .l'.rE U~NTES (Pr~sl~ell' 
seria en toda la. líneR, sino en la priluera te}.-Eu,.dlscu.slOn SI d Senado lIlSlste 
parte solamcrÁte, i que la reforllla belwfi. en, la lllOlllfic·{.cwn que ha rechazado la 
ciaria no í-iolo a los productores de eal Ca.mara de I?lputados. 
sino tambien a la induí-iuia luillera, a las ¿Algun sellor Senador desea llllcer uso 
minas de cobro, esplotadas por la UO!llpa- de l,a palabra? 
ñía francesa i otros interesados. Para Cerrado (J! deb~te. 
mas al norte se tendría. la salida al mar, Se va a. ,:ota: si el Senado in"iste o no 
por la lin8a t!u Rayado a Papudo. en la 1Il(](J¡Í1ca()10r~. ~ . 

El señor SAN~~UE.N'r ES (Prenidell' El Sl"t'll)): BALMAq ~..JlJA.-El caso 
te).-Terminadüs los incidentes. que He b.a Citado en la l?rIllJera hora, 30bre 
i' \ Si no hai inconveniente, se dará por lo (){"UlTl.do etl la. tasaclO~1 de lus terrenos 
aprobada la indicaeioll del señor Millis- para el.tel'roc.:arnl de An~a a La ~az, da 
"'ro de Hacienda sobre lwefereneia para la Ill. eUl(b de lo que puco e ocurnr. Por 
u ( , I . 1 l· ti . 
un JJroyect() de suplt'llletltos ai prei'u~ '? 11IlSn¡O, ere,) <lile a 1lI0C 1 ea?lOn del 
puesto del Ministerio de su cargo. S'-'Ilado, que se \'ota, I~S conV8tllente, a 

fill de tomar algulla gnranUa contra I()s 
Queda aprohada. allU"os. Por eso votaré p"r la afirmativa, 
Se suspende la sesiolJ. e"to f'B, pOlO que:-:e Illalltenga el primer 

a0w.;rd() del Senado. 
Se susper,dió la sesion. 

SEGUNDA HOgA 

Ree4iificacion de Vulparaíso 

El "ef'¡ol' SA NFU ENTES (Pre¡.;iden-
te).·-Continúa jll "0"ion. ' 

Corresponde tratar d!:, la IllOdifieaeioll 
desechada pnr la Cánmrh de Di pu tados 
en el proyecto de lei "obre reedificaeion 
de Val paraiso. 

El señor S ECRETARIO.--Dice a"í 
el oficio de la CánHtta de Díp"t.ados: 

«Santiago, 29 de n,lviembre de 1906. 
-La Cámara dl~ Diputadoi' ha tellido n 
biell aceptar las l1lodincaeioflp" illtrodll
cidas por el l{ollorable Sellado, ell (~I 
proyecto de lei aprobado por esta Cáll1a-

Puesta en votacion la proposicwn de si 
el Senado insiste en S~l modilicacion, resu,!· 
tó desechwla po,· r/lleve votos contra cil/co. 

Suplemeuto al presul)Uesto 
de Hacienda 

El señor SECRETARIO. -El men
sllje de S. E. el Presidente de la Repú
bica ,more esta materia, dice así: 

Conciudadanos del Senado i de laCámara 

de Diputados: 

Las cantidades de treinta 1 cinco mil 
1 treinta m 11 pesos que para pago de 
viáticos a los inspectores de hacilooda 
i gnstos imprevistos se consignan, res
pectivamente, en los ítelll I,ú61 i 4,186 
de la partida 38 del presupuesto de Ha .. 
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cienda, se encuentran actualmente ago
tadas segun s~ comprueba por el estado 
adjunto formado por la Direccion J e
neral de Contabilidad, encontrándose 
bxcedido el últi mo de dichos Ítem en la 
suma de treinta i seis mil ciento setenta 
i un pesos cuarenta i ocho centavos. 

Dictada el 7 de febrero del presente 
año la lei número 1 ,811 que fij ó en diez 
pesos diarios el viático de cinco pesos 
que asignaba la lei de 20 de e::ero de 
188) a los inspectores de oficinas fisca" 
les, ha resultado insuficiente la cantidad 
quPv se consultó en el presupuesto vi .... 
jente para acender a este servicio. 

La lei de 8 de febrero último sobre 
constitucion de la propiedad salitrera ha 
dado orijen a gastos judiciales que no 
han podido ser cubiertos con la suma 
de tres mil pesos que se consigna en el 
ítem 1,603 de la partida 35, siendo ne~ 
cesario, ti juicio del jefe de dicho servi, 
cio, invertir en lo que resta del presente 
año la suma de cuatro mil pesos con 
ese fin. 

Por decreto de 8 de junio último se 
contra~ó con el ajente de la Compaiiía 
Americana de Billetes de Banco, la pro
vision de las especies necesarias a fin 
de poder dar cumplimiento a las dispo 
siciones de la lei de 23 de mayo último 
que autorizó al Presidente de la Repú~ 
blica para emitir cuarenta millones de 
pesos. 

El contratista ha entregado parte de 
la provision que está afecta al pago de 
derecnos de internacion, para lo cual 61 
ítem 17 1 5, partida 4 1 del presupuesto en 
oro, consulta veinte mil pesos. 

dan en la Aduana en esta fecha, como 
~os que sean necesarios hasta el) 1 de 
diciem bre del pr::-sente año. 

El ítem [137, de la partida 28 del pre
supuesto de Haciend8, consulta la suma 
de veinte mil pesos para pago de viáti
cos al personal de la Adrninistracion del 
llppuesto sobre Alcoholes. De esta can .. 
tidaC; se ha gastado ya la suma de quin .. 
ce mil quinientos setenta pesos, como 
puede verse en el detalle que se acom
paña' habiéndose pagado a los inspec
tores los viáticos correspondientes de 
enero a agosto del pr/%ente año i a los 
sub· inspectores se les adeuda los viáti .. 
cos devengados i por devengar de agos
to a diciemhre inclusive. 

El Ítem 1146 de la misma partida con
sulta la suma de tres mil pesos para 
gastos judiciales imprevistos e instru
mentos del perwnal de la Administra
cion del 1 m puesto. 

Segun el detalle adjunto se han in
vertido las cantidades siguientes con 
cargo a dicho ítem: 

Gastos judIciales ...... $ 
instrumentos del personal. 
[mprevistos ..... 

271. 2 5 
80j·3 0 

r ,28(,.55 

Total invertido. . $ 2,3 6 1.10 

Se adeuda ademas la suma de dos mil 
pesos por honorario como peritaje ju ... 
jicial; con lo que se excedería la suma 
anterior en mil trescientu5 sesenta i un 
pesos. 

Se hace, pues, necesario para atender 
debidamente a estos gastos en lo que 
resta del presente año, conceder un su

Este ítem se ha excedido en cien mil pie mento de diez mil pesos al primero 
novecientos sesenta pesos í quedaría por de dichos Item i de dos mil al segundo. 
pagar en lo que resta del año cien mil L' lei número 1, 024, de 2) de enero 
Pesos aproximadamente, d Q 8 d' 1 d d .. e 1°9, Israno que os gastos e es-

Esta situacion no puede prolongarse carga, despacho, reconocimiento i mo
sin grave perjuicio, i como por otra vilizacion de bultos que se internen en 
parte el desembolso que hace el Fisco la República, serán de cargo de los im
no significa mayor gasto, ya que es el portadores, i autoriza al Presidente de la 
mismo quien percibe los derechos, se República para dictar los aranceles para 
hace indispensable conceder un suple .... dicho servicio. 
mento al ítem 171), partida 41 del pre. Ln lei número 1,316, de 30 de di ... 
supuesto en oro del Ministerio de Ha- ciembre de 1899, dispone que en la lei 
cienda, de doscientos mil pesos para de presupuestos se consultarán los fon. 
abonar, tanto los derechos que se adeu-, dos necesarios para el pago de los ser~ 
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vicios indicados, i con arreglo a esa dis~ ¡ de internacion de mercaderías destina~ 
posicion legal el presupuesto vijente en) das al YIinisterio de Hacienda, doscien
el ítem 16(J2, par:ida 38, cons: gna la ¡ tos mil pesos. 
cantidad de setecientos mil pesos que) La suma que se invierta en los gastos 
ha rc~ultado del todo detichmte para¡de carga, descarga i movilizacion de 
atendel este servicio. ¡ mercaderlas se cubrirá con las entradas 

En efecto, segun se ve en el estado que por e¡ mismo servicio deben pagar 
adjunto, ha sido necesario exceder en los importadores con arreglo a la leí 
quinientos cuarenta i cinco mil pesos el número 1,024, de 2') de enero de 1898, 
1tem respectivo, porque suspender estos i la que corresponde a los derechos de 
pagos equivale El suspender tambien la internacion de mercaderías destinadas 
internacion de mercnderías destinndas al Ministerio de Hacienda, con cargo al 
al consumo de los habitantes. ramo de entradas respectivo. 
, La Superint,endencia de ~duan~s es Santiago. 7 de noviembre de 1906 ,-

hIT a qlJe sera aun necesano venficar PEDRO MOXTT.-R. Sotomayo'i'.» 
pagos de esta naturaleza basta el 3 1 de El ~'SANFUENTES (P 'd 
d " b 'd ,senor reSI en-

IClem re veOl ero, que suman CIen t) E d' ., 1 . t' 1 ¡ 
mil pesos. e "-1 n

d 
l¡scuslOn Jenera 1 par lCU ar e 

" ~ . arhcu o e proyecto, 
Por l~ espuesto, 1 oldo el (~onseJo de El señor PUGA BORNE.-La re la 

Estado 1 con su acuerdo para que pue- '" sg 
d t t d l t 'd d que se ha segUldo sm escepClOll en el e 

a ser ra a o en e presen e peno o e d' d h 'v 1 d 
' t d' 't 1 h na 0 1 urante muc os anos, es a e no seslOnes eS.raor wanas, engo e onor d h' l" 

d t r a vuestra ap' b' c' 1 espac ar nmgun sup emento sm tener a 
e, so~e ~ . 10 a Ion e Sl- la vista el informe de la UOJ.nision, aun 

gUlen e tratándose de suplementos no tan com-
'PROYECTO DE LEI: pIejos como el que nos ocupa. 

Este procedimiento tiene la ventaja de 
Concéd,ense los sig~ie~tes suplemen- permitir a los miembros del Congreso 

tos a los Item que se IndIcan del presu. que se imponga de la manera como se 
puesto de HacIenda: hace la ínversion de los fondos 

Al ítem 1137 de la partid~ 2,8, vi~ti) La Cuenta de Inversion ~o se dis
cos del personal de la AdmlO1s~raclO,n cute jamas en el Con~reso i desde algunos 
del Impuesto sobre alccboles, d'ez mtl años ni se informa siquiera. No se cum-

peAsots:
t 

[ , , t pIe debidamente, en ulla palabra, con el 
1 em 1 !4(), para Imprevls os, gas, {d b l l' t" 1 d b 

t . d' '1 't t d t' d (e el' ega 1 cons ltUClOna e apro ar os JU ICla es e 1l1S rumen o,> es lOa os (1 C t dI' , "a uen a e n verslOn. al personal Inspector, dos mIl pesos.) , . 
Al lt 6 d 1 t 'd ' UlIwamente se entra a estudIar el de .. 

em 1 03 e a par 1 a 35, para 11 di' . d 1 1:' d 'bl' 
gastos judiciales de la Delegacion Fis- ta e e a lflverslOn. e os IOn 08 pu 1-

cal dA Salitreras, cuatro mil pesos. COS c~ando se estudIan los. suplementos, 
Al ítem 1661 de la partida 38 , para estudIO tanto milS necesano .cuanto q~e 

pago de viáticos a los inspectores de da que pensar el que en la mItad del ano 
Hacienda i a los empleados que viajan se ago~e un item del presupuesto ~n que 
en comision del servicio, diez mil pesos. se habla calc?l~do la suma nec~sarla para 

Al ítem 1662 de la misma partida, pa- hacf.lr el servICIO a que se refena durante 
ra pagar Jos gastos de carga, descarga i) todo el año. . 
movillzacion de mercaderíast:;n las aduR No se sllbe SI los gastos que se han he
nas i los jenerales de administracion cho han sido meditados debidameu,te, no 
del mismo servicio en la Je Valpilraiso, se sabe cuáles son las razones por las 
seiscientos currenta i cinco mil pesos, cuales se ha excedido el ítem, ni si el 

Al ítem 1684 de la misma partJda, pa ) Tribunal de GuentaA ha cumplido con el 
fa imprevistos, cuarenta i un mil pesos.; deber de representar este exceso. 

Al ítem 1715 de la partida 41 del pIe, ~ N o e8 posible pedir aquí en el Senado 
Silpuesto en oro, para pa go de derechos' el detalle de la inversion ni hai tiempo 
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tampoco para roseE'ionarse de todos eso" El contratista ha entregado parte de 
datos. la provisioIl que está afecta al pagu de 

No qu:cro pedir que cl'ite HRunto pé1,:,n den'cllos de illternacion, para lo uUill el 
a CUlnisi(lf}, porque ya 1:1 Cá,mara ha ítem 1715, partida 41 del preSUpUtlRto en 
a~ordad() preferencia para él, pero d':)"ea- oro, e·)])sulta veinte mil pesos. 
na que !lO se volviera a pedir preferencia Este ítem Re ha excedido en cien mil 
para tratar en el miSlllO di·\, de nSUlItos novecientos sesenta peso¡o i Cjuedal'ia por 
de esta cla8e, sohJ'f~ todo cuandu ni Ri, paga!' en lo que rpsta ofd aJ'lO, cipll mil 
q~i~m han pasado p()r el t.ní,lllitc de Co- peROS aproxitlJadamente. 
mtsliin. Esta situacion no puede pl'olollgar8e 

¿Han llegado laR planillas de inyer,;;ion, sin grave perjuicio, i como por otra par-
señor Secret:u io? te el desclIl bol8o que hace el Fisco no 

El :,¡t-ñol' S ECRETAR.IO.-Sí, señor 8ignifiea tr,ayor gasto, ya que es el mismo 
Senador; figuran entre lo,.; Hllt{'oedclites. quien percibe lo::; derechos, se hace indi8-

El. se110r t 01'OMAYOR (Mitlistro pew'able conceder un buplemetlto». 
de HllClenda).-ElI principio. acepto en Aquí se trata del ítem para pagar el 
absoluto las (!,pintolles lll~nifestadas por valor de los billetes de Banco; ¿qué tieue 
el !lon:;l'aLJe Senado!' de N ubio. que ver (jsto con el pago de cuelltas de 

Si me permití pedir preferencia para intcrnílcion? Yo entietldo que se trata 
este URuuto, es porgue en El misl1lo meno "implemente de pagar un artículo com
saje se dan las raz1mes por que se han prado. 
hecho Jos gast.os excediendo los ítem. El sellO!" SOTOMAY0R (lvfinistro de 

COll l·;.;cepciotl del mayol gasto que Hacienda).-E"tá, en efecto, mal espresa
hn derlJandado el servicio de Jos viáticos do. Se trat.a de pagar los derechos de 
de la inspeccioll de aloohoJes, Ju delllíts, intel'llaeioll, que son fuertes. 
como el exceso que aparece po!' illterna-- Por lo delllas, la pllrtida del presupues
ciones, no es, en realidad, un desetnbol"o to cra de veince lllillJ8sos. 
para el Estado, porque si bien es cil'rt.o El bellor PUGA BORNE.-¿Por qué 
q.ue el Estado paga el tllayor g'asto oca- se ha excedido? 
slOnado pUl' la tllovilizflcio!l i cle"L:arO-a El señor SOTOMAYOR (Ministro de 
de las Lllercaderías, los cOTllerciantesle Haeienda).--Se habrá ordenado el pago. 
reintegran esas sumaf'. ~l señor PUGA BORNE.-Pero si 

Ct>u:o hil Jicho, los ftem que i¡¡¡portan la leí consulta solo veinte mil pesos como 
un v:rd;¡d(~ro mayor gas~(), la forman los se ha üxeedido en ciento i tantoR miles? 
ralattvo,; a los viático,,, de los in."pectnres El señor SOTOMAYOR (Ministro de 
i sub itlspectores de alcoholes, ítCUl que Haci.:~tlda).-Se ha excedido porque ha .... 
se agotó por haberse doblado el viático bl'á habido que pagar los derechos de 
de diuhos ülllplendos. adU<1IHl i para estrt diferericirt es pal'!1 lo 

Por esto liJe he atrevido a pedir la OUt" ,w pide un suplemento. 
preferencia, ya (Jlw todOH IOR gasto" YO-: 1 El ",,¡jll!' PUGA BORNE.----¡,C~Ótll() 0S 

nillll con RI] resrl'!tiva csplicaciclll. 'po:-cib1e que le" derechoi'\ de adualll1 RU

El seuor PUGA BORNE.--Hni en (,) IIIJeIl eso'? 
mensaje ¡nir: afos que no conl prendo, a"í El 8dío1' sorrOMAYOR (Ministl'u d(~ 
por ejemplo se dice: Ha<:ieuda).--E,; un derecho muí fuerte el 

«Por decreto di>' 8 d,~ jur.io últ.imo se que se paga por la int"l'nacion de e."ta 
contrató con el ajellte de la Compañía mercadería, Reñor Senador. 
Americana de Billet88 de Ballco, la pro- El Reñor BALMACEDA.-Yo tenia 
visioll de las cspeeics necesaria" a fin de entendido que la ll10vilizaciilH de bultos 
pudur dar cumplitnic;])to a las disp0':iicio- se haeia por cont.rata con gran bt-'neficio 
ne><,.de la leí de 23 de mayo último que p:>.ra el público, pues este si:-:otelll.1 1m d,'ldo 
autorizó al Presidnllte de la He¡,.>úbliea IOH mejores resultado,;;; sia efllbar2,l), v···o 
para emitir CIHu'ent,i. l1l\lloncH do pel'los. que el ften) pe ll1), cx-oedido el1l'let.eIJíení;ofl! 
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mil pesos i esto es algo que no me esplico ¡ por contrata el Estado no hace desem
puesto qU3 hacÍendose la rnovilizacjoll [l) bo\..;() [lln'uno. 
contn. ta no puede babel' exceso de gastus. \ El s('~or RANFUE~TES (Presiden-

El sellar SOTOMA YOR (Ministro de' te ).- ¿Algun señ()r benador desea usar 
H'lüiendR ).-EfectivaUJente, existía un! ele la palabra? 
contrato aun mIando no figurabR suma' Cl'rrado el dehat.e. 
alguna en el presupuesto, pues los con· El señor PUGA BORNE.-Permí-
cratistas cobmban dirtlctamente al comPl'· taml~ el señ' ,1' Pr,'sitle te. 
cio. Como este sistema que permitió en~ El :-eñor SA.:\FUENTES (Presiden 
riquecel'se a los contrati:'Jtas i construir>te).-Tít'ne 1ft p¡¡bbra pI señor Senador. 
grandes palacioE', diera oríjen a pel'tul'-! El señor PUGA BORNE. - Iba a 
baciones i a huelguE', se volvió al sistt'ma:hacer una preg'llnta. 
de administracioIl. ) Roi se ha dado (lar los diarios la noti-

El i'eñor BALMACEDA.-Induda- cia de haberse cref\do algunos puestos de 
blemente así se es plica el exceso. Pero si abogados pat'[" la defensa de los intereses 
el sistema ha dado malos resultados por- fiscales en el norte, con sueldos mui cre
que hacian su fortuna los con t.ratisias, cidos. 
esto seria a costa dd público i sin per- Parece que en uno de los ítem que 
juicio para la aduana . abma se suplellwlltan, se consultan los 

Esto por una parte, qU0 en 10 referen fondos necesarius con este objeto. 
te a huelgas bUt'no i'8l'ia que el seflor Desearia saber "j el Gubieruo cree que 
Ministro echase una mirada a lo que pasa tiene facultad p:il'a cre~r estos empleos 
i ha pasado en el norte, en Ant()faga::;ta e \'uando exi::;ten consult<luos nomillalmen
Iquique, por ejempl,), en donde se ha te en el presupue,.,to los abogados de la 
adoptado ¡-0I sistema do contrata, preciHu defensa fi"cal. 
mente para evitar las huelgas. Bueno s Ti, c¡qU se no::; dijera si se 

Bin embargo, ahora se vuelve atrns, pu(~detl pa'oiU ;, '1' alto de bste modo las 
i se busca la misma situacioll que creó !a::; prescrip,';oll' ¡¡¡,titucionales que pro, 
dificultades. htben crear t~lli 1': (H públicos por otros 

medios que II(J(>¡¡ la leí. 
No niego que pueda haber casos ais~ El ser'íor SOTO~IA YOR (Ministro 

lados i efOccpcionales, COllJO tal veZ fOea el H' el) de !'íC1en '{ -80 me dijo que efe .tiva
de Valparaiso, aunque lo dudo, en lo::; Illente al;.,-nll d,ariu de Santiago llamaba 
que con ven!!a fOeQ'uÍr el fatal sistema de 1 . 1 1 ' 

~ ~ ; a ateUCl()Il su )1'e e partiCUlar. 
administraciol1, pero por regla jencl'nl, P 

_ 01' mi parte, e1"O que debe tomarse 
no es esto lo que conviene. 1 l' L' • en cuenta a (herellCla que hai entre 

El ,incentivo del. i.nteres partic:tl.ar crear empleos i nombrar una persona que 
traera la competenCIa 1 el bu.el.l serVlCW, desempeñe un~ corni,;;ion relacionada con 
aparte d~ que contra un servICIO majo dl~ el servicio püblico. 
l,o~ pa:tlCulares, pll"~?e. recl~rnars~ con ~ En el ca"o presente no se trata de 
e.xlto, 1 contra la admullstraclOll es Impo- nombrar un empleado sino que simple~' 
slble. mente de conferir Ulle;, comisiono 

E~ señor SO~OMAY'R ~ Mi tl5"tro d~, . Puedo contefOtar al señor Senador que 
H~clenda),--R!l~ entrar a (hscu~Jr s"bre realll.lente ha sido nombrado el abogado 
cual ce los dos filfOtemas es el m~Jor, debu de que se trata, el cU:l.llleva una mision 
hacer preso.nte gue todos los Jorrm}eros de gran illlpul't<Ulcia que desempeñar. 
de Valparcuso 'p1.Jen que e.ste trab~Jo .se La f]fOcallzaeioll, por Jo demas, no pue ... 
haga por .a(~mUll'"tl'aClOn, 1 que h01 m~s d<:l llegar, a mi juí"io, hasta exijir' al Go-
mo he rec1bJ(1.o un telegrama de Antufa- biernu que Jeclare (pié circun",tancias o 
gasta en ellnlSmO sentIdo. qué mot,iv')s fue-loll los que lo obligaron 

El Señor BAL~rACl'~DA.-Eso mis, a hací:~r un [)()mbramiento para desempe
rno condena el sii:lterna, aparte de que ñar UIla cUIlli~iün. 
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EBtO, señor, se sabrá a su tiempo. 
Si por un ladu el Gubierno debe haeor 

el mayor uúrnero de economías posible, 
por otro, en cambio, eBtá,obligado a res
guardar i defender los intereses fiscales. 

EBLe nombramiento obedece a ese de· 
ber de toJo buen Gobi6I'llo de resguarJar 
los intereBes fiscales. 

POi' lo demas, ésta será urJa cOfllision 
que Jurará pocos meses, i, no habierl'lo 
podido el Gobi':Jrno encontrar una perso
na con el prestijio i cUlldieiolle:-; nece"a 
rias para d 9 selllpeñarla satisfactoriamen
te, se pidió al Director del Teso! O que la 
bUt'lcara, 

Como digo, ésta es una cOllli~i()n tr:-tn 
siGoria que durad tres o cuatro Il\l~:-;es, i 
para cOllferida el GobierlJo Ira cOI,-ultado 
al funcionario lJúbJico que) ¡¡or I'azon de 
su pue"to, está en situacion de cOllocer 
mejor que nadie su necesidad e impor
tallcia. 

El señor PUGA BORNE.-Agradez
co al StTlOr Ministro la reSpUel'ltii que ha 
tenido a hi0n dar a la pregunta ,{ue Ine 
ha parecido cOllveniente dirijirle. 

No deseaba que el público :-;e Itupusie
ra del objeto de la cOlllision ni de For 
qué el Gobierno ha creido T1t>ce,.;al'io 
nombrar a este abogad\} para desempe
ñarla; ni insi:,;to en profundizar la fisca
lizacion desde que el señur MilJistl'o ha 
espl'csado que no se trata en este caso de 
creacioll de em p eos, si tlO si III plemell te 
de cClnferil' una comisiono 

Pero el señor Minintro debe creer, sin 
embargo, que la fiscalizacion no puede 
determinarla el Gobierno por su propio 
juicio i voluntad. La fiscaliza ~i()n tiene 
qU.:l venir siempre que se trate de la 
creacion de empleos que no emane de 
una lEÍ. 

Desearia ahora que el señor Ministro 
me dijera qué mision es la que desempe
ñan los promotores fiscales a quienes se 
les ha aumentado el sueldo i He le,:; ha 
enc~rgado la tarea de defender los jnte,.. 
reses fiscales; i si los abogados de la De
fensa Fiscal, para quienes el señor }linis
tro ha pedido tam bien que se les aumente 
el sueldo a nueve mil peso,;, son o no bas
tantes para desempeñar estas funciones, 

pues si no 10 fueran habria necesidad hoi 
i la habrá tal vez mañana de recurrir a la 
det,;Ígnacion ~de nuevos abogados. Dirijo 
l~ pregunta al señor Ministro porque 
todo esto debe hacerse, a mi juicio, con 
la autorizf:.cion de la lei. 

Sé que hai abogadoiJ encargados de la 
defensa de eiertos i determinados asuntos 
dependientes del JYIilJi~tel'io de Culoniza-
0iol1, cumo el de re"cntar los terrenos 
fiscales llSllrpad(),;, i sé talllbien qllJ algu
nos dé ellosllstán en comisión de:sde hace 
muchos an'ls miéntra,; que 103 espedientes 
están durmiendo. 

De manera que est'1,!,; comi",Íoucs están 
sirviendo mas que para utra cosa, para 
iWlparar a 080" u:'iUl'padOfes de terrenos. 

~l señorSOTO:\fAYOR(:\Iiui"trode 
Hueienda).--Celllbro estar de acuerdo 
con el señor Senador' en que, estando au
torizado el Gobiel'llo para hacer los gastos 
de la defensa fiscal en euahto lo requie
ran los interese:s del E"tado, cabe confe
rir estas comisiones, asi como la de mUll
dar ministros de fe u otr()s funcionarios 
para certificar eiel'tos hechos. 

En virtud de estas facultades, ha po .. 
dido el Gobierno conferir la coclision de 
que se trata i otras análogas para resguar
dar los intereses del Estado. 

CU1l10 no era posible echar m~no de los 
abogados que forman la defama fiscal, 
pues están recargadísimos de trab1Jjo te
niendo cada uno cerca de cuatrocientos 
pleitos cucomendados, el Gobierno ha 
tenido que valerse de este otro arbitrio, 
es decir, del de nombrar comi"ionados. 

En cuanto a las otras ob,servaciones 
de Su Señoría, todos sabemos lo que es 
la defensa confiada a los promotores fis
cales. 

Tengo en el Ministerio una solicitud 
en la cual se denuncia el abuso que se ha 
cometido, de colonos que, valiéndose de 
las inseri pciones de tierras fiscales, las 
han traspasado a terceros, sin que ninguno 
de los promotores fiscales haya parado 
mien tos en ello. 

El senor BALMACEDA.-Debo de
clarar que casi no hai diario de Iquique, 
en que no conste el traspaso de derechos 
salitrales en terrenos que pertenecen al 
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Estado~~i:~q~~e ja~~~l~~~;;o~~otor:t:~~~ 
cales se ocupen en defender al Fisco. \ encargado de sumilli::itrar la prueba, for-

El se.ñor SOTOMA YOR (Minist.l'o! 111a I~ base del derecho fis?al, i sin embar
de HUClenda).-Creo, señor, que no po . g.o, tIene una remuneraClOn de solo dos 
demos tentr confianza, tratándoile de CIentos peilos mensuales. 
cuantiosos intereses, en la accion de estos Yo creo qUE:' el Gobierno debe preo
promotores.fiscales, i pienso que habria cuparse de constituir de una ~l.Janera séria 
hasta cierto punto razon en censurar al la defensa fiscal el1 el norte. SI los pl'omo
Gobierno que se fiase de la accion de es- tores fiscales no son aptos deben ser 
tos funcionarios. reemplazados por otros; pero deben ser 

El mismo señor Senador por el R uble bien remunerados, porque los servicios 
ha podido ver lo que ocurre en materia mal pagados resultan siempre detesta ... 
de colonizacion, para cuya defensa ha si bIes. 
do necesario, en casi toda.s partes, nomo El señor RANFUENTES (Presiden. 
brar abogados especiales. te ).-¿Algun señor Senador Jesea usar 

E~ señor _PUGA.BORNE.-Doi.las de la pala obra? I 
graClas al senor MInIstro por las esphca- C.(}rrad el. de )Ute .. 
ciones que se ha servido darme.· SI no se pIde votaclOn, daré por aproo 

Lo que yo deseaba era provocar esta ba~ el proyecto. 
declaracion sobre el servicio de los pro- probado. 
motores fiscales, porque estoi de acuerdo 
con Su Señoría en que hil.i aquí un ma~ 
que necesita remedio. 

El señor BALMACED A.-Las de
claraciones hechas por el señor Ministro 
vitmen a corroborar lo que s03tuve 811 

dias pasados, en esta Cámara; manifesté 
entónces la necesidad que habia de rentar 
bien a los promotores fiscales, sobre todo 
a los de !a rejioil salitrera, donde por la 
carestía de la vida la remuneracion que 
se les da resulta mui insignificante. 

Como, hace un momento, acabo de es

ResidencIa del Ejército 

El señor SECRETARIO.-Eloficio 
de la Cámara de Diputados referente a 
la residencia del Ejército, dice así: 

Santiago, 24 de noviembre de 1906. 
-Con motivo del mensaje e informe 
que tengo la honra de pasar a manos 
de V. B., la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

presar, constantemente se leen en los «Articulo único.--Permítese, por el 
diarios del norte los frecuentes traspasos término de un año, la residencia de los 
de pretelldidos derechos sobre propieda~ cuerpos del Ejército permaLJente en el 
des que pertenecen al Fisco, sin que esto lugar de las sesiones del CongrE)so N a
llame siquiera la atencion de los promo cional i diez leguas a su circunferen-
tores fiscales. cia). 

Aun mas; sociedades salitreras ()rga~ 
nizadas en Santiago, no atreviéndose a 
inscribir aquí sus títulos, se han ido a 
inscribirlos a Iquique donde pasaba de
sapercibido. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 

-Hernan Prieto Vial, Secretario. 

El señor SANFUEN'rES (Presiden. 
te).-En discusion jeneral 1 particular el 
proyecto. 

iAlgun señor Senador desea usar de 
la palabra? 

Cuando se trfltaba recientemente en 
el presupuesto de la partida relativa a la 
Delegacion Fiscal de Salitreras, va hice 

J En votacion. presente la necesidad de aumentar el . .. . 
sueldo del ajente judicial de laDelegacion. SI no eXIJe votaclOll dal é flJr a probado 
Esrá/llw uno df;3. l~ empleados que prest-an el proyect.o. 
ma~'o~'e~ ~ervw~Ofl en la. rlerftnsa de 1,8; Aprtlhl'tdC); 
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Posesion de bIenes raiees modificaciones introducidas por la Ho
norable Cámara de Diputados en el ar~ 

,,'e die'r"on sucesit'amente por aprobados tículo LO del proyecto aprobado por el 
los proyectos de acuerdo remitidos por la Senado, que aprueba el contrato cele, 
Cámara de Diputados que conceden per- brado entre S. E. el Presidente de la 
miso para la conser/)c~don do, bienes raices República i don Manuel Ossa, para la 
a las in,stit'uciones «Glttb Coquimbo», de construccion del fe:rocarril de Osorno 
Serena, «Socieda,d de lnstl"uccion Alema- a Puerto Montt. 
na» en Osorno i «Union ile Artesanos» de Estas consi;;ten en entregar el con .... 
Guricó,inscl'tos en la eu,()n!'l de la presente I trato de las obras a licitacion pública i 
sesion. ien elevar de nueve a doce: rniUones de 

Fer'r'oearril de Osorno 
a'- ueJ'to \'lontt 

El señor SECRETARTO.-EI uficio 
de la Cámara de Di,.>utlldos en que de 
vuelve el proyecto sobre eonstruccion del 
:F'errocarnl de Osorno a Puerto Montt 
dice así: 

«Santiago, 16 de noviemb¡'e de 1906. 
--El proye·'to de lei, I'ernitido por el Ho 
norable S0llado, que arr'ueba 01 contrato 
celebrado entro el Presidente de la Repú
blica i don Malíu,~l Ussa para la construc
cioll deí fl>¡'rnerlrf'il de Usol'no a Puerto 
Montt, hicl ~ido a¡)l'obado por la Cámara 
de fllpuLt·io,.;, sustituyen,jo el !:lf'tf.'u!o 1., 
por el siguiente: 

((Art. 1.< Autol"izase al Prusidente de 
la Hepública para contt'atm', previa licita
cion pública, i pOI" pr'el:ío alzado no mayor 
de doce millémes de pe::;os moneda 'na
cional de 01'0 de dieci(who peniCjlleS, la 
eonstr'ueci<Jn del ferrocarril de Osorno a 
Pue¡'to Montt, 

Las pl'opuestas para la licitacion se pe
dir'án d'mtl'O del ¡.¡Iazo de dos meses a 
contar desd(j la publicRcion de la pi'esen, 
te lei en el Diario Oficial; i se harán en 
conformidad a las ba~es estudiada,;; por 
la Direcdoll ,le Obras Públicas que aprue
be el Gobiel'lll)). 

Tengo la honra de deeil'io a V. E. en 
contestacion a su oficio número 11, de fe· 
cha 5 de julio de 190;). acompañando Jos 
antecedentes respectivos. 

Dios guartle a V. E.-RAPAEL OlutEGO. 
-Hernan Prieto VÜII, Se,Tetarío.» 

La ComiRion de Industria i Obras Púo 
bricas ha. dad'~ el t"iguiente informe sobre 

pesos el valor Je la autoriza.::ion. 
Aun cuando la aprob9cion dada por 

e Senado para qL1e la cOllstruccion de 
este ferrocarril fuera contratada por el 
señor Ossa, daba plena confianza de que 
ella seria ejecutada a satisfaccion i con
su:taba los intereses públicos, no obs
tante, la Comision, cree conveniente 
aceptar la licitilcion pública, ya que la 
Honorable Camara de Diputados ha 
creido preferible este tem peramento. 

La mayor suma que se consulta, está 
justificada por el encarecimiento que ha 
esperimentado el valor de los jornales, 
los materiales de constluccion i artÍcu. 
los de consumo. 

El propio señor O:osa habia pedido 
se elevara a once millones de pesos el 
valor del contrato i los informes espe
didos por la Direccion J eneral de Obras 
Públicas manifiestan las razones que 
abonan dicha solicitud. 

A pesar de saberse que hai interesa .. 
dos por ejecutar los trabajos por la can
tidBd de once millones de pesos, la Co
mision acepta la suma de doce millones 
que propone la HorlOrable Cámara de 
Diputados, a fin de no dificultar el des
pacho del proyecto. 

Por estas consideracione5, tenemos el 
honor de recomendaros que presteis 
vuestra aprobacion al artículo propues
to por la Honorable Cámara de Dipu, 
tados. 

Sala de Comisiones, 27 de noviembre 
de IQo6.---Ramon Subercaseaux. ~Le,)
ltid(/~ V:ial.··F Cl;cFYYI¿,~E Li!e¿of.l\. 

esta modificacÍon: l El señor SANF'UENTES (Presiden-
Honorable Senado: <te).~-En discusion lás mcdifioMione;;; in-

La ComJsion de Industria i Obras i troducidas por la Cámara de Diputados 
Pública ha tomado en Gonsideracion las ¡en este proyecto. 
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El ,,('r'ior SUBERCASEAUX.-Yo 
ruego ai Senado que acepte las modifica
ciones hechas al proyecto en debate, por 
la Cámara de Diputados, modificaciones 
que la Comision informante del Senado 
cree tambien aceptables coa el fin de lle
gar pronto a la realizacion de esta linea 
férrea. 

El deseo principal de la Comision, que 
ojalá fuera al mismo tieml)O el del Sena 
do, es que este ferrocarril llegue a ser 
pronto una realidad para ::queIlas pro 
vincias del sur. Los habitantes de aque
JIa rejion lo desean vivamente i no tengo 
para que insistir en este punto. Pero 
quiero hacer presente al Sellado esta 
circunstancia: los que han llevado el 
progreso i la mas avanzacla civilizacion a 
aquellas rejiones han Rido e"tranjern::;, 
alemalles en su mflyor parte, i fuer"n allí 
con la eRpectati va de que el E"tado cons
truiria esta línea. Ellos han cultivado la 
tierra, han hecho flurecel muchas indus 
trias. Algunus de lo:,: productos que de 
allí Re esportan son mui estimados i arre 
ciados, como la miel, la ct:'ra, la mantequi
lla. Los negocIos de madera i de ganadería 
han tomad:) tambien mucho desarrullo. 
N o seria posible, pues, demorar por mas 
tiempo la ¡.;atisfaccion de una aspiracion 
ti'ln jUHtificada CO:r\() la (lue abrigan aqueo 
llo" ha bí tan tes desde tréi 11 ta años atraso 

Creo, pues, que el Gubierno debe faci
litar los medios pam que este ferrocarril 
se realice, i por et:lto ruego al Senado que 
preste acojida al informe de la Comision 
que teng'l) el hOllor d~ pre"idir. 

El ¡,;eño!' BAL'YIACEDA.-Muchas 
veces, séllor Presidente, he tenido oc:asion 
de manifestar que yo no me opondré a la 
construccion de ningun ferrocarril; j me 
parece que esta será la idea de todos los 
señores Selladores, pues, no sé quién 
pueda oponerse a la realizacion de una 
obra de progreso. 

Pero entre estas obras de progreso las 
hai de mayor o menor importancilt. Así, 
por ejemplo, ¿cnmo podria compararse la 
importancia de este ferncarril c()n la de 
aquellos que deben cruzar la rejion sali
trera en la provincia de Antofagasta? 
¿Cómo puede compararse con la de otras 

secciones del norte, que abrirían ancho 
campo a la minería, sobre todo a la del 
cobre; qlll~ ha llegado a tener un valor 
de ciento dos libras por tonelad'l? 

Sin embargo, cuaudo se ha,bla de ten
der la linea lonjitudinal hácia el norte no 
nos acordamo~ solo de esta rejion del sur 
en que tellomos el egoismo de nuestros 
particularc's illtere"eK i 1;0 nos acordamos 
de aquellas rejiones que son las que nos 
dan lo" reeur"os pi'lra hacer los ferroca
rriles i du 10:-; HItos intereses de defen¡.:a 
Ilaciomd que ~:e encuentran vinculados a 
su t;j.-'cn,·j '11. No nos acordamos de eso 
pan~ narla. A,.i, no ha mucho nes decía el 
honorahle Mini;;,tro de Industria que, ve
nilt de def'~llder por la prell'la el monopo
lio 8fl !itrt'ro de Alltofagasta, que se pres .. 
ci IIdi nn ;; 1m de hacer estudios siquiera 
para" ,,., f¡'nocarriles de a::¡uella rejion. 

Tu ¡(I -;', me rar'elJe lament'l.ble; o este 
es un \,;~ I'avío ,i e criterio de ulgunm; de 
tUi,., cIJ!I(·iu Ldanu8 o yo tSllgo un criterio 
mui v"tr (10. 

El [Ir 'y,·,·to de ferrocarril de Osorno 
a Pu:~rtl' .\1 ·ntt fué traido al Senado con 
Ull p'e'Up'le-tiJ de ocho millones de pe
sos. C '111" h:thia cierta corriente de opi
nion para fitvorecer con la concesion de 
est'l, ,)h,',) ni -.pñ 'r don l\!(anuel Ossa, que 
habin C')l1 -: rui.to ántes, en buenas condi
cione..; ptr as seociones de la lí núa dd ~mr, 
se ~reyó l~I)IlVellit'nte preseindir de la lici· 
tacion en favor del peticionario. Yo es, 
ti~né entónces que este asunto merecia 
mas amplia cOl1sideracion, i a pesar de 
que teni:l la conviceion ele que el señor 
0"8;1 pi Ilt:HIH esta obra en las mismas 
eOlldieiolJe . .., d,~ 1<1. qlle babia h.who ante
riortnente, recuerdo que le negué mi voto 
al proyecto, porque me parecía incorrec
to el procedimiento. 

Roí se devuel ve este proyecto ::t la 
Cámara con un aumento de nueve o doce 
millones de pesos. 

Esto puede estar justificado por el alza 
de los jornales en la última época o por 
el alza del valor de los materiales como 
el fierro u (¡tl'OS; pero, con todo, yo no 
puedo méno3 de manifestar lo estraño 
que me parece este esfuerzo que se gasta 
en favor de los territorios del sur, mién, 
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tras hacemos UIl flhllnr!nIlO punihle de la:" 
rejiones del norte, n ('UYil :-egurídad i pro
greso están vineulndos loí'! mas alto'l in
tereses de la nacinn. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-Aunque ha dado la hOla, Ri ningllll 
señor Senador hace uso de la palabra, 
podríamos dar por terminada la discusion 
de este proyecto. 

Acord«do. 
Si ningun señor S"IJadrlr pide vota

cion, lo daré por aprubado. 
Aprobado. 

• 

El setíor BALMAG EDA.-Con mi 
voto en contra. 

El señor SILVA URETA. --Con el 
mio +ambieo. 

El señor SANFU ENTES (Presiden .. 
t(·).-Se tomará Ilota del voto negativo 
de Sus Señorías. 

Se levanta la sesion. 

Se lev(),ntó la sesion. 

ANTOXIO ORHEGO BARROS, 

Redactor, 




